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Testo- no mayar dé 12. centímet-rog o 300 palabras;'’ Hasta
LO r.dfas

- Exc:e°
- dente'

Hasta
20 días

Exce*
dente

Hasta
30 dia»

Exce- ■
. dente

: J . 1 ■ ’ S i ' ■ § ’

’Sucesorios o testamentarios. s . . 0. 3.™» cm 40.— 3.™ cm. 6O.u --j 4,—^ / c^s-
Posesión treintañal y deslinde, mnensiíra- y amojonamiento. t 4í},_„'. , 3,™» ‘ cm. ; ' 80.— 6.— cm. 120.— 8.— cm^

- Remates de ‘ inmuebles. , . » . , •. s\ ., > > 9.6 ?. . . * e 50— : :2\~ cm 90.* ’®’”* 7.—cm. (20.— 8»’=®^” cm>
Remates de vehícd-os, maquinarias, ganados. , ...... -a 4 0-■*■*■«* 3-,— 6.— cm.. 100,.™™ ■ cm.
Rematas de- muebles y útiles de .trabajo. ... 30'— ' 2.™ cm. ■ 50 —> ■4.~ cm, 70— 6¿«* te*’5 ■ (M -

'Otros edictos judiciales. . ¿ ........ * « , ? » ?o „ o e ,e s- 40.-* '■ cm. - 70a— . 6.— cm. 100— 7.-^ ’cm.-
Edictos de m-iMs. a .. fc > A . '80.— 6.™ eró. - * *
Lídt-sdcme^ ¿Y. * . . . • *.  . 4 x 2 s , . s * , ...... 2. s . . 5Q— 4.-™ nrn. cm» 1 áú.-™™ ... cm.
Contratos cié sociedades., . « s . « .•« . * á . . . , . ...... .. 6Q— (120 la ■; ,l¿0.— OMIa .. -

palabra palabra -
&,?^ÍcSsí4ÍécL t t S • s e < 0 9 o & a S S 3 9•' * $ & s t í ’ 4 , <t 6 i <¡ a 0 & e a á 6 s 6 60. — . 3.—~ cm. 100.™ ^8.— cm. 140.— i0^
Otros avisos. .- 40.— . 3.^*  eí&. SO»"— 6»“==- em. 120.— cm»

C«da pwblícaeíón por el término legal «obre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M¿¡N*  
ASMO;™) sn los siguientes casosr solicitudes de registros; ampliaciones: nGtiíicaciónés; substituciones - y renuncias de una'" 
marea.Además §e cobrará una tarifa suplementaria de S 2.00 por centímetro y .por. polumna,
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di Jubilácionég ....... r ? \ . 282.al'W

. M, 4e G&b »? 12972 ¿el ISjljSS -- Amplía cOuvócátaia 4e Sienes traer dina, las de jas -Sí. Cámaras Legislativas :283
’ ti - .O h ¡i .íSS?3 ” ” — Liquida partida a favor de Jefatura’ dé i?o icía fo..8......i.............. ........... ‘ 283
■J-' lt *#' 12974 ” Liquida partida-a favOr de Jefatura de Policía ....... ífí6ft.?........ 283

li • íi h i» 1W76 “ ' s’- Asíience -á pérsonal de! Registro Civil; . .....,.L.<>.*.*. í 5 .^.>4*.*»..» hi
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■ EDICTO DE MINAS
No
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ND
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de Felipa Carrizo de Flores. ................
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De Luis Genta .................. . ........................

N9 11774 —
N9 11770 ~
N^' 11769 —
N? T1763 —
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-No 11746 ~
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N<? 11728 —
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N9 llTli —
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Ro=endo" Gallardo
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de
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-11743?—Por José Alberto Cornejo. ...

-Nñ 11737 t-, por José .Alberto Cornejo. .

N9 11732 — Por ’Aristobuic .'Carral........ . . .
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SECCION ADMINISTBíATIVA -
' ■ . DECRETOS DEL PODES

' •• ■ EJECUTIVO

DW0BÉTO K? 12961—G " / ' • ’
Salta, enero 11 de 1955 - . -

OBDBN DSvPAGO h- 169 ’
7408154.

VISÍO i a rota, elevada pcx.-el Secretario del 
H. Tribunal .Electora’' de ¡a l3róvicia, den Juan 
Oarlo- Zuviria-en la que solicita liquidación de| 
gualdo anual complementario y atento ¡o So- 
lícita.í<r ñor contaduría Géneraí a fs, 1 vtas,

S! ‘ a© la Peíoicu

v -
-Art & — Dispóngase la apeara ¿e tín oré 

dito- P0r la suma dé OÜATRóáiÜ^TOe' SÉ— 
BEJÍTA -T Tres pfesóe OÓN 01|10ó M[N. C$ 
OOl m[n.) con déulnO al pago deí'éüaldó- 

'complementario correspondiente uj Sécre 
taris'--dél JL Tdbunal Electoral -de la-Pr-ovln-- 
gh? don’ JúAN-OASLOg ?WXStA# jer el -.afto

W54. • ■ • ■ ■ ■'

Art. 2^ — Previa intervención' de Contaduría 
General de *a  Provincia liquídese por Tésoreria 

Gemáj - la sm ' de . CÜATBOOIENTOS SE- 
BENTA ¥ TRES PESOS CON 61|100 M|N. ($ 

#3.61 m|.n.) a «favor de la HABILITACION- 
DE PAGOS DEL XxONISTERIO DE GOBlEB

NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, 
a fin dé que lo haga Afectivo al Señor Juan

Caros Zuviria, pe? 51 óonoépto préQedentomén 
te esure alo,, debí endosé imputar dicho gasto 
a{ Ane&o D— Inciso I— Gastos en Personal’— 
Principal a)i— de; la Ley de' Presupuesto en
Wandis pa?a él ’ ejercicio '1954/ - - .

Arí. 3a « Él presento toóréto será refrenda 
do Peí ás. los Ministros de Gobierno, Jii3 
biela é Instrucción Pufo lea y d'e Economía, Pi 
rianMs y Obras Públicas, ’ . -

Art. Oportunamente desé cuenta dé ¡o 
dispuesto por d présente decreto & ¡as ÉJL

CG Legislativas, ' -■
Art. S? comuniqúese,’ publíquesé, insérte

se «en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1 .Dí1^ANd
Jorge Aranda 

Fiorentín Torrea'
Es- óbpia- ’ • .
Ramóo Rgiíerca 

íe^ de De^pc-cho de Gobernó i i t. Público

DimiTÓ N*  1^962—G .
Salta, enei-o 11 de 1955

•ORÜ1N DE PAGO No 170 ’
^podiente W 68é3|54.

VISTO el decreto 16W|H W el
reconoce un crédito de $ 3.to7.50 m¡n. a 

favor dé TeÉoréria General de Jefatura- de Pó 
jiciá, á fin de que sé haga efectivo al señor 
Eduardo B ’ Corveto en concepto dé récónoci 
miento de servicios prestados de enero ¿ mayo 
di 1053/ y atento lo ■.informado' por
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Cene al a íg. 10 de .eir líente arriba citado. *

-Ei *y  la Provincia
- ' - - pECKVS’A: .

Art. 1? — Previa intervención de, Contaduría 
General liquídese por le oréria*  General de la 
Provincia, la suma de T □ES MIL CIENTO SIE 
TE PESOS CON ¿0|100 M.N, .($.3.107.50 m|n.) a 
favor de TESORERIA GENERAL DE JEFATU
RA DE POLICIA a fin de que lo. haga efectivo * 
.al señor EduaNo R. Coi veto por el Concepto pre 
sedentemente expresado y con cargo de rendir 
cuentas debiéndose imputar dicho gasto ai Anexo 
O— Inciso Unioc—-Dómete PúbH-ra— Principal 

.3— Parcial 2— Subpám"M 8 2— “Ley N? 1818| 
54” Té la-Le? Ge Pre^tu^io vigente apra el 
tjérdcio 1-Ó54i (
•ail i*  — Comuiiíqjáác -TÚ-mesé insúltese 

én í< Rdgistro Oficial y arete.ése.—

. Ricardo f n^'NzivD
■ Jorgé Aranda

. Pj-^én’
jsíe de Despacho dp Gobmrlrfú. ]. Púb'hca

c

SECRETÓ N? 12983—E
• - Salta, eneró'11 de 1955

Expediente No F9|F|9'5. -
ATENTO Jas roeésidad^ dA servicio, lo. «?oli 

cítalo ’ por el señor Fiscal "de Estado a fs: -10 
y- lo dispuesto en el art. 10 dé la Ley Ñ9 1698|54

■ H' G^oernador de D Provínola

C í C H l 1 A’

¿Art. P- — ADSCRIBESE al Oficia] 1<? DON 
CARLOS ENRIQUE SU ARE Z y Auxiliar Prin
cipal 'DOÑA BLANCA MARAÑÓN DE TO
RRES, ambos de Administración General de A- 
guas dé Salta, a Fiscalía de Estado, con an 
terioridad al 6 y aj 1'0 de diciembre ppdos5 
respectivamente, .

Art. 2? — E". presente decretó será refrenda 
do por los señores Minúteos- de Economía, Fi
nanzas y Obra Pública y dé Gobierno $ Justicia 
ó Instrucción Pública.

. Art 4?. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y -archívese. .

RICARDO !. DURAND
' . - ‘ Flareniín ToiTtó

Jorge Ar^da - 
í?,
Pedro Andrea AFriLP^

1 í - (f Descacho, del M da E F y O Púh'tC'r

bWRETo NO 12§84—1 • . .
Salta, enero 11 de 1955
ATENTO a 3 as’ necesidades 'del servicio y -lo 

dispuesto en el art. 10 'de la Ley 1698|54;

El Gabr-r-nad-n d--- la Pro^Win

pe G p f- r a •

Art. le —. ADSCRÍBESE a la Dirección Ge 
heral rde Rentas “Sección Apremios” al'siguien 
te personal qíie revista prestando servicios- en 
jFiscajia de &tadñ»

Apiyiliar 10 — Señorita JOSEFA G. OÉRALLOS 
.Auxiliar 49 - Señorita NANCY AMERISE 
.Áuxi iar-’59 Señorita--IRMA REVIEGO. x

Art, g9 El presente decreto será refrenda 

do por lo3 reñores Ministras dp Economía, Fi 
narizas y O.bias Públicas y de Gobierno," Justi 
cía é Instrucción Pública.

Art. <3?. — Comuniqúese, pubPquese, im>¿r-' 
tese en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
• Jorge Arandte

* Flórentin Torres
U’G í’^n-ia

Pedro .Andrés urranz 5
Espichó je iv*  dé E F y O p-rAte sS.

DECRETO' N9 12985—É
• Salta, enéro lí de 1955 , \
Expediente No 6482|E|954;

VISTO este expediente pór él qué Dr. 
-Juan Carlos Uriburu, en su carácter de apo^ 
céi’áño de las Compañía- S'Íec^Ttovas zT ~on 
vénio de fecha 6 de~abril-de 1933, con Ja Pro. 
vínola, pré&énta ofertas de precios per las rega 
lias qué le corresponden a la misma du ante ei 
primer ¡semestre del corriente año -(enero junio - 
1955) conformé a lo e tablecido pór las arts» 
4$ y 79 dé} referido convenio J y

CONSIDERANDO-:

Qué el á'udidó representante manifiesta que, 
si él Poder Ejecutivo acordare recibir én éféc 
tivo el impórte de la precitada regalía. 'a$ue 
Ijás Compañías éstán dispuestas a mejorar :os / 
precio^ ofrecidos hasta igualar él precio de pe 
tróleo de igual calidad de otra procedencias du 
ráiite el semestre a que se alude haciendo 
sé de dichos precios de industrialización la 
deducción que corresponde al costo de ti-an- por 
te del producto des-de los tanques cokctores 
de 'Os yacimientos hasta el G'ugat fe entrega 
de los mismos a la provincia; y que ?i el cita 
do meció fuera inferior a ?Os ofrecidos, las 
compañías están dispuestas a mantene- b to3;

QUE del estudio anaist-ico realizado ”^r la 
Oficialía de Enlace con la Autoridad '^pera 
Nacional, sé desprende la conveniencia de acep 
'tar dichas ofertas 1

Pór 0)10,

Es Gób la

n t r b f t s

Art. .i? — Acéptese las siguientes ofertes de 
precios que formulan las compañías 'Tinto 
rás del convenio dél 6 de abril dfe 1933, pór ln 
ieimedio de &u apoderado doctor iuañ < ‘irlos 
ÜriburC por. Jás réga’iás correspondientes al 
primer .semestre (ené/o-junio 1955).,

a) Por metió cúbico de petróleo bruto de lo3 
póZos de la zona de "LOMr^AS ’’ pue&to 
en ios tanques co'ectóres $ 65\— ( ésénta  
y cinco pésós mlhaciónalh

*
*

b) Por metro cúbico -dé petróleo te-rte de 
103 pózos de la zona dé “MAN PEDRO” 
puéstó en Tos íanqúes cO’ectOres. $ 70.-^  
(setenta péSós m|nácional).

*

c) Pe? metro cúbico de petróleo bruto de los. 
pozos de ]a zona -de ^AGÜA BLANCA’1 
púé:;tó en los tanques cólect&res. $ 301— 
(treinta péso® m|nacionai.

d) Por metro ^cúbico dé" petróleo bruto de loS 
pozos de la zona -de “RAMOS” puesto An 
los tanques cojectorés $ 65.— (sesenta y 
ginco pesos mlnaetoakh

e) Pc-r in

GA1/’,
65.—

etro cúbico de j . róleo ' ruto de " os
de 11 'zona ¿ E. . TARTA__
puesto, e-i lo i tanques colectores $ 

(sesenta y cinco pesos mjnacional).

f) Pqr lit.o de nafta sRasinghead” de la zo 
na le “SAN PEDRO” puesto en 1a plan 
ta compresora $ 0,119 (once centavos’ no
veTentos milésimo^ de centavos m|nacional)

- La aceptación de .la oferta de pre-Art 2c
cios a que se refiere fe] artículo anterior, que 
da condiciona^ 
topas del 
garám a 
cío? ha 
ga de lí 
trók‘o -d 
durante 
según las 
ciba de : 
j lización 
■deducción 
te -de] r 
de los yacimiento^ hasta el lugar de la entre 
ga de ks 1
túa dichos precios de j indust la ización fueran 
inferior ■ 
tímente, 
tes últinkós.

lo a cjpé las compañías suscrip 
convenio deJ 6 de abril de 1933, pa 
la provincia | un suplemento de pre 

ta igualar aj * que la provincia obten 
, i:u,ustiia iza |ón . e su regalías de pe 
s igual calidad de otras«procedencias 
el pñm?r seniéstre (enero-junio 1955) 

.iquidaciones que oportunamente re 
la -empresa eríca gap-a de la industria 

de dichos productos, haciéndose la • 
correspondiente aj costo de transpor 

oduct0 desdé ÍQs teiKju-'?s cu eTon’s

misrnós a 1^, provincia. En ca-o de

a lo3 ofreces y aeoptados preces en 
las compañas deberán mantener es

Art. 3‘ — “Úornuníqujese, publíquase, insérte- 
se en €j Registro Oficial y archívese.—

. RICARDO I. DDRAND
* Florentín Torres 

Rs copia 1
. ppAtc*  Andrés Arranzj
Jefe de "Despacho del M. de E. F. y O. Publicas 

DECRETÓ N® 129-36—tí
Salta,
Expedí
VISTO 

ta>s Delia 
d? hüa¿ 
divieso, ¡ 
estab ece

■0 Val- 
beneficio de pensión que 
6'0; de la Ley 1628; y

mero 11 de 1954
Ante No 3553|Vj953s 

este expediente por el que 'as señor! - 
, y Josefa Valdiviezo en su carácter 
del Jubilado fallecido, ‘ion 

so'icitan el 
í el artícute

OGNSID: ARANDO:

- '■(Ae-Qúe mediante resolución N9 '5999 —J
te N9 1G)) Tetada portea H, Junta de Admi
nistración 
r.cn de/ 
ppdó., sé 
transe la 
posicione.

de ¡a Oaja 4e JubilacDnes y Pensio 
Provincia eq fecha 24.m diciembre 

hacé lugar a jo- -so icitado por encon*  
re?u-rente comprendida en las dis- 

s légales vigentes;

1W élb
1ñor Bis;

atentó a Jó dictaminado, por el se 
de Estado a;fs. 12,

, i - *
Gobernador’ de la- Provincia • 

-DECRETA: \

— Apruébase Ja rérO'ución N<? 5999—

E

" Art 19
J— (Acta N9 169) dictada por ’a H Junta de 
Af’minist
Pensione
bi-e ‘de

A:t'
VALDIVÍ . _ __________
su carácter dé hija menor legitima de’ júbi 
?ado laH 
ció -dé
Léy 1628,
$ 435 T6
Y ClNOíb' PESOS CÓN TREINTA Y SEÍ&- 
oentav

-amén de la. paja de JubiJacDnes v
5 dé la Provincia0en fecha 24 de dioiem

* 1954, cuya parte disp’teitiva e-Tablees:
— ACORDAR^ a la señorita JOSEFA
EZO, Libreta ¡Cívica N9 1.791.277 en

ddo -don Oleto VíM’ívípzo, el benefi 
pensión qué e tabéóe el .irt. -&} de iú

Cón un haber de pénéión mensua dé 
m|.n? (CUATROCIENTOS- TREINTA

bs MONEDA" NÁOXOÑAL; más un si].
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pleñiento variable por aplicación/de la Ley 
954 y /decretas complementarias! de $ 141.14 m| 
11- (DIENTO CUARENTA Y UN PESOS’ OON 
CATORCE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 

2 a liquidarse desde la fecha de fallecimfento 
del causante; ■ ‘ . ’
' ail 2*  -r- Comuniqúese, -publiques^, insértese 
ax -él Registro Oficial y archívese.— 4 ’ .

RICARDO // DURAND , 
- < , “ Tlormtm lorrei

el mencionado Decreto confiere a- ]a Dirección 
General de: Rentas-; . • -

' POR ELLO,

i.'Es’ eopíaf . ’ . ‘
.-. /.'Pedro Andrés Arrasé

¡feie d’e Despacho dol M. d-e E. F. y O. Públicos

■El. Gobernador--de la. Provincia 
.. En Acuerdo" de Ministres

• D E/C R E Í 'Á :

Art. Io — Incluyese como art. 359 del decre 
to N? 12847-|-54 la 'siguiente disposición: “E} Ban 
co de Prestarnos y Asilencia ’ Social manten
drá exclusivamente a su cargo él cobro por 
via de apremio de - los créditos fiscales cuya 
percepción le'ha sido confiado ¿ le confieren 

. < h ’aueianw, en la forma y ©qit las mismas atri 
bpcianes! qué este decreto confiere a Dirección 1 

i . General pe Rentas. El Banco • de Préstamos y 
Asistencia Social designará. s<u representante le- 
gai. que asesorará a| mismo-en los cobros por 
.vía de apremio,: con Jas mismas- £amitades y 
exenciones-- que este decreto atribuye al Asesor ■ 
Letrad0 de Dirección .General de Rentas-,

•ArtE 2L — Los artículos 359; gg?, 37/ 38q y 
39? agí Decreta N« 12.849Í954, llevarán la nu 
miración correlativa W> 37. 38, 39 -y 4& . 

„. ArU 3P. — Dése, ¿uénta oportunamente a 
las CTu OCt Dagisíativas/de ;lá” Provincia,

Art i® — Comuniques© publiquéis-, insértese 
en ei Registro OíiRal y archívese.— 

■ . RICARDO'}. DURAND 
(; o-^ Waldet "Yáfiaz

; Jorge Aranda-
' ° ’ Ftoréatia Torres

- WCRETO N? .
/Sulfa, eneró 1 de 1955 
Espediente N° 617—A—954

’ VISTO estas actuaciones relacionadas cóh . 
él cobro del crédito -de | 115.371.11 m)n. re 
conocido por decreta DÑ 10768, a favor 'de la éní

-presa: constructora Conrado Ma-xgugzj S.R.L.,

.ÁTWT-O a’ que'el mismo se halia incluído-m
¿ M Ley 1818¡54 cpé arbitra fondos para la cáiK 

.g.toción da créditos de está naturaleza, y a 
l¿’ ir4énM<lo psy QonMdtáfía GénmJ de- lá

./»Ua# -

- /'  ..- GoWsador d« la ■' ' •*
. J - _ " OBOKÍtAí ’

-- :Art/W «« 601 intérfíncíófi ptévú dé Soñ
• ’ táduriá Géñéf'aí, p©r. Tesórei'iá General dé la 
/.-■Provincia UquPesé á favór de ADMINISTRA 
^/. CXO-N_ GENERAL -DE AGUAS DE SALTA/-a - 

súma de $ í 15.871.11 • m[n, (CIENTO QUINCE ‘ 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

■0ON ONCE CENTAVOS MONEO A NACIO-- '
NAL) para que .can e-¿a cantidad y con cargo 
de rendir cuenta haga efectivo/a su beneficia 
rio, el importe- del -crédito, reconocido p¿? de" 
creto W? 10768, con ímintacióii al Anexo H—-.

// >lán de Obras Públicas a €kanciam con re 
gü/z províndaleg • de origen meional— Prin

/ expal Oender Oompromiaps péMimte 
O .atas- 0n ^JeeAidon al 31’12|53?f parcial 4Tey 
Ñ? & la Léy de iwúpüesto vigdnte 
páí-a- 10M . ’

. ■ Art. 5? — Gamuníquw, publfqüese, insérte*  
/ . na en -gf Reiístw -Oficial i áfehívese.~-

< '■' ‘ ACARDO t
- :-■//- -■ ■ - FtoWiteTorm -

Cá coptd, • .
. iVlarÜB A. Óáricheí5

Oficial Mayor d@ Acción Social y Públios

,®s copia*  - . - * •
Pedro" Andrés Ao’alZ . ' ■

Jetó- de .Despacho déí M. de ffi. F. y Q. Súbitas

-l SÍCRSS© f . .■ ’ .
” , . Salta, éúérv- 11 dé- .1658

VISTO ‘f. desteto Ñ9 lá-.849'émitídd bór tí 
>qder E.J e r c en ..fecha 81|12|54 por el que 
¿? -?mrdáñfs él SuéVó régimen para el cobró ’ 

-d© lé§ ImptOs, contribuciones, .n?&tltas
- O p-ia’-quier otro ^mvámen 0 sanción - péoú 

/ ai¿M que persiga POr’vía de apremio; y

. ' QW1 Foder : fijecutíVó-a jGs
-./ ’tft/tóg- de W íható-r íacidnáliáación adiñi-
.üísto.Wi ajtvB *éí  Bañed/dé PréBÍarnó-g y -Asís 

tocia^ Social • tenga éx<ciusivaménté á SÜ cá?gS; 
>•?■••yfá cía- aprémio de ■ Jós drédltó^ 

. fiáCafe&j Qúyá percepción le .-ha sido confiada’
’ g<m las mfem^.WiMicíóW qnef *

DECRETO N*  12-970—
Salta/12. de Enero dé 1955. , -

’ Expte. ’ N¿ ; 17.731|954, - ‘ ’ J. /
Visto en este, expedíante el Decreto N?.. 

10.793 de fecha 30 de junio del año ppde.,. por 
el que se reconoce ¡un crédito en Ja suma da 
$ 1702.65 m|n., a favor de Ta Auxiliar 5- del ‘ 
Ministerio de Salud PúMca y Asx&tencia So-, 
cía). Sra.. Juana Q. /da de Flores, ©n con
cepto de diferencia ch bónificacióri por axitR 
güedad que.le corresponde por-el tiempo com
pren .'.ido entre el 25 dé octubre de 1949 hásta 
m añ3 1933*  á xmén de g 30, mensualés, de 
conformidad & las planillas' que corren apóga 
das al presente expediente; atento a lo'infór . 

'inado por. CónVad’túa General de la Frovingiá
©on fecha 3 de énera ta lúrüi

_íL‘ Oénsmaáot '4© la Obviada * 
.WCKltAi ■ /'■-

■ AH 1^ feor ’ Téwéríi Qe'niral' dt ÍA Pfd 
Vínola, ©on la debida intervención de Genta- 
<1 .iríá' General, liquídese a 'favor de ja Habi
litación. de Pagos de}. Miauterio dé Salud*  Pú*  
Plica y-Asistencia Social, la-..suma de ($ 1.7/¿.6S' 
m|nJ,.Un mil setecientos 'dos. coñ-65|1C;O m|in, 
con cargo de ’ oportuna * rendición -dé cuentas, 
y ca objeto da que eh s<u oportunidad haga 

. efectivo dicho importé a la irá.- Jua-ná O. Vdá» 
dé Flores# @r óancélaglón del crédito que ’tó ’ 
jwa -reconocido mediante decreto N? lú,7ól, 
áéj 3Í de júnió del aña. ppdo,, pór e¡ cOhSépíó 
expresado Préce-dénteménM 1 . " , - ’

.Art. 2^ —-El- gasto que déñiáMé el cUm~ 
■ ptíiniéhtó dél. presénte decreta- sé liquidaM 
con imputación al Añéxo G Inciso" Ünigd 
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— Subparcial 812 —//Ley 1818|54’’ de ¡a Ley 
de Presupuesto vigente para el Ejercicio 1954.

Art. 3? — Comuniqúese, p-ublíquesej inséTté- 
se en’ el Registro ‘Oficial y archívese. ’ •

’ RICARDO j. DURAND ..
' Waldér ■‘Máñez.

Es''copia: ‘ < J
Martín A. Sánchez--..

Oficial • Mayor de Salud Pública/y A. Socjai'

DECRETO' Ñ*  12971—E, ’ /' ' L \ .

. Salta, 12 de Enero de 1955. •
■ Expíe. N^ 6613|C|1954. ’

Visto este expediente, al’ que ge agregan los. 
convenios firmados en fecha 7 de. Diciembre 
de 1954 éntre (Tres Cerritos Sociedad Anóni
ma,- Comercial, Industrial, Financiera, Inmo- 
biliaria y Agropecuaria), con domicilio en Juan 

.Martín Léguizamón 232 de esta ciudad, repre«: 
sentada en este aet0 por el Sr. Adolfo A. Bas- 
■so, ’ en su calidad de Presidente de .la misma 
y iá Caja de Jubilaciones y,Pensiones de -¡a 
PiWinda de- Salta, representada por gu P-reM*  
•dant^Adminlstradór, Drr Miguel Angél ArMS 
figudroa, por lOs'qúé ¿n primero: la Caja 
de Jubil&cicnBs? y PeñéloOs dé la ProvinGia, 
vtóde á díchá- Sociedad, el ininugbl>dfr gu pre 
piedad úMcádo ' eii HsPáña N<s. 541|553s. 
pBVcelas d y 9, . mangana N? 87) SéM'óh b) da 
¡á •Capital, cóh «á • superficie da 8.2I1.B3 hiS»- . 
aatasiró NX{ ií<M,en la suma de í í.tóo$oo~ 

. ,^Q]ño yt 'en tí séguhdó, ja ©aja compra -a la ~ 
citada sociedad 51.705 .mi di 'ierfenó (LOteg’ 
Á i 0, 1 8 y &.fie 027,50 mB eada ümh 
limitendó ai Sud cotí el lote N? 3; ál Nc$t& 

é| lote N^ 10; áí Oeste, oop la vía del 
Feríocárrii'Naciona -General Btígráhó y Al Es*-  
Jé cón Callé industria}; ub-imdó -en él Barrió 
.denominado ©ü. ;f-L GOr-p0r igíuál súma; f /-

OONSlDEBÁNfiO: ’ \ .

Que la -óperastón emergente de la ’firmá -dé-, 
los 'mencionados cgñvénios, es- desdé todo pun^ 
to de vista conveniente para '}a Oaja. -dé Jobi^- 

- laciOiiéá, toda Veg qué ello signifi-cU Wa ápré» 
.dable ventaja ieOnómica que :ácrécéñtaíá?sú- 
pátrimorilb; habifiñdó - merecido la aprobación 
de lá H/Juntaxdé Ádmiñistratíón de ja*  citada 
íñstitucidñ media té. Resolución 5956 
(Áóta-N? 167^ c-é fegha 7 de Dictembré ppdaj

Por tUó y Mentó a ie dictaminado por .tí 
tiscaí de tato*  “

81 Gofetiádoi*  da h; Prot’íneíá
■ fia AowIq de Miateiroi. " / ^

DECRETA:

Art, i0: Ápmébáhsé éfi todág páfftó 
lós cóxivénios aludidos- -préoeiéñtemélite, s-ús*  
cripiós eñtfé Tres GéfritoS Sociedad Añ&diñá, 
comercial, íiidustóiai, ■ Financiera, Inmobiliaria- 
y Agrópecuária, con/domicüio efi callé Juan 
Martín Léguigamón de esta Mudad,, representa? 

-..da por él sí, Adolfo fiassb en sW calidad de 
: Presidente de la. mísma y -la,Caja de Jubila® 
clones y Pensiones de la-Próvfnclá de'Saitaj re 
Presentada pór &W-. Presidéntó-Ádmihistrad©^ 
Drs MigMeí Añtél Arias ffi-güetóa, .eónVénfóg 
qjos< que córran‘’&trégactos a ;M i|S dej gres-’ 
saiitó*  iseptóíeñte n ¿> • ■

Art.’ 2^. —< fin ópó^tónidad Mé sügeríbirSé W 
Ascritüíás i. áslatlvás ..AoB’éépÓháiéhiés a' 1’0$-. -1$ 
miiébies motivó ¿tí présánte dBOrétó, la Com 
pañía Tres OWÍta dtógntol; &' éfqétó4t 
■ - / , ? . -. /
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persona debidamente ar L ri: ada para ello.
Ai\. S9. DCce cutí . . a las íIH. CC’. Le

gislativas- de la Provine, a/-
Art. 49. — Comuníque0j, publíqu’ese, insértese 

en el Registro Oficial, y archívese.—

’ ; ' • RICARDO:1-DURAND
Florentin Torres.;

* Jorge Araná a
Waldér Yáñe^

Es’ c-opia: ¿
Pedro’ AndrésbArram

íefe (Je Despacho del M. ds E. F. y O.- Públicas

DECRETO N° «ML
Salta, Enero 13 de 1935,
Siendo necesario ampliar Ja convocatoria a 

Sesiones -Extraordinarias .de las H. Cámaras. 
Legislativas, dispuesta por decreto N° 12.688, de 
fecha 15 de diciembre -de 1954, a fin de in
cluir en la misma asuntos de - importancia,.

El 'f^^doy'd® *-1  Provincia r
En Acuerdó le Ministros. : 

DECRETA.;

_ Art. 1?, — Amplíase la Convocatoria a Sesio 
ne¿ Extraordinarias de. las H. Cámaras Legis 
látivas, dispuesta por dec.eto N© 12.638, de fe
cha 15 de diciembre de 19a4, -incluyendo en, la 
misma'los siguientes proyectos;

al Ratificación del decretó N? 12.971— fe
cha 12 del mes en curso, por el que se.

’ - «aprueban convenios suscripto^ entre la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la 
Provincia y “Tres Cerritos’, Sociedad

. Anonimaj Comercial,. Industrial, Finan
ciera, Inmobiliaria y Agropecuaria.

ib) Proyecto de Ley aprobando el convenio
■ • suscripto entre S. E. el Sr« Gobernador

de la Provincia; Dr. Ricardo J. Dfurand 
y la Sociedad Ingenio San isidro S. A.;

e) Ratificación .de Íqs: decretos Ños» 9973, 
. 12.519 y .12.576, dados cón fechas 29 de

abril, 2 y 9 dé diciembre ppd-o., despec
tivamente;” sobre instalación y funciona

' miento de una fábrica de hilado de se- 
: da en la CárcelPenitenciaría,

-Art. 2$. Biríjáhsé los mensajes da prác^ 
■ rtica a - señores Presidentes d@I Sí; Senado 
•-F de la S. dtoara de Diputados de la Pro» 
-'Vincia> remitihdólés copia autenticada dej pié 
•Senté decréto, a sus éféctós'i

'' Art; S? — Comuniqúese, publíquese, hn£éhíb« 
; -ae 'gii-e-r Registro Oficial y .archiyigse^

. . RICARDO L DVRA.ÑD -
. - ’ ■ - Jorge Aramia

, . FÍorehtm Torres
~ . - - Waícter Yáñez

?- És Copla' '• . '•
. Ramón Agil ero B

jefe de Despacho-de Gobierno J. é I.'Publica

-.MCRETO'No .12973—G. ;' > „ . ■ -
Salta, Enero 13 de 1955. . . - _

- Bxpté. 50'54(954» ?• .
. Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, 

~ - Aobre liqluidación de da suma dé $ -20.000 m|ñ., 
atender los gastos ^qasionadQs por la po 

lióla de- ¡a*  Capital y atento- lo- informado por 
Contaduría General a fs, 2 de estosv obrados;

. 1 El Gobernador de la Provincia-
DECRETA: ■

Art. P. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese por Te
sorería General, la suma de Veinte mi¡ pesos 

-m|n ($ 20.000 m|n.), a favo^ de Tesorería Ge
neral de Jefatura de.Policía, por el concepto 
precedentemente expresado y con cargo de o- 
portuna rendición de cuentas, debiendo impu 
tar¿e dicho gasto al rubrc ”• Valor es a regu
larizar” — Pondos Caja 'Chica N9 1 — Je
fatura de Policía — Capital, para el ejercicio ' 
1955, 
' Art 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICA~RDO I. DURAND.
Jorge' Ai'anda '

2o — Comuniqúese, publíquese, instr/ese-

Es copia: _ .
Ramón Figfiieroá . -

Jet© d© Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 12974—G.
* Salta, Enero» 13 de 1955» . .' 1
’ Expíe- „N9 5054J954. . f

Visto lo so'icítadó por Jefatura de Policía, 
sobre liquidación de la $uma- -de S 5.003- m|n„ - 
para atender lós gastos correspondientes, al 
año 1955 de ¡a .Policía de campaña y atento |
lo informado' por Contaduría General a f3.’ 2- - cina 
de-estos» obrados, to, al s:

•M. I. T 
enero 
titular 

Art.
se en

El Gob^Vn^^n?- JA la Prqyen<‘-in 

DECRETA:

Art. I©, — Previa intervención de Con^adu- 
. ría General de la Provincia liquídese por Te

sorería General, la suma, de Cinco mij pesos 
m|n^ 5LOO m|n.), a favor de Tesorería Ge»
neráF de-Jefatura de Po'icía, por. el concepto 
precedentemente expresado y con cargo de o- 
Portuna rendición' de cuentas, debiendo impu 
t'árse dicho .gasto al rubro {‘Valorés a re^.4á« 
rizar” — Fondos Caja Chica N? á Jefatura 
de Policía — Oámpañá para el ejercicio',1955.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en 'el Registro Oficial y archívese.—_ _

. ■ RICARDO ¿. DURAND ’
Jarg© Aranda

Es copiü
, Ramón ,

-te- de Despacho efe Gobierno, j. £ I. HUblica

&ÉCRÉTO N? 12975—& “
Salta, Enero 13 de Í9564 ■ ■ ’* >
Vista la nóta cursada con féchá^ló de enero

de1 año en curso, por la-Dirección General de
Registro Civil -de lá Provincia; y siendo necésa ' miento, 
rio- cubrir la vacante existente en el cargo de 
Oficial 49 dé dicha Repartición mediante pro 
moción al personal de Zá misma,

© Gobernador de la Provincia . 
DECRETA: A

Art. 1$. — Desígnase, en Carácter de aseen- 
"■ sd, :éi'.siguiente pefsónál dé la Dirección Gé- 
•; ñ'éraí de-Registro- Civil dé lá Provincia:. 
’ - Oficial M a} actual Auxilian Jvlayor, don 

1 Faustino -Oscar Gudiño;

. Auxiliar Mayor, al.actual Auxiliar 5o, don

Edgar? o 
tino ps

Pantoja, en 
:ar Gudiño; ' 

•eemr/azo d; don ‘FaUf

ir 5?, a] -actual Auxiliar -6?„ don Ma- 
.ores, en reemp.azo de .don Edgardo

Auxili 
riano I; 
Pantoja;

Auxiliar. 69, al Sr. Ciro Sánchez, quien ten-
r, __ _______ -_±_- .drá a >stL

CrQfi¡ma5j
Con Mari

cargo el manejo de las máquinas mi 
ioias (Fotorcópias), en reemplazo de. 
:iano F.o-res, -habiéndose desempeñado 

interinailnente hanté lá fecha, en. el- cargo que 
la- Sra. Natividad Reyes-de López; to. " 

, anterioridad tal día V- .-de enero del- 
curso. - * '

— Comuniqúese, publíquese, insértese 
. en el Registro Gxiciaij y-archívese.—

ocupaba 
dos. con 
año en

Art. 2>

RICARDO 1. DURAND 
z Jorge Ara-nda

Es c
Ram 

leíe de

opia . J
ón Figuerofl . ■
Despacho de feobieriió, J Ó 1/Pública

-.DECRpTO N? 12976-f-G. 
'Salta,

■ Éxpte.
Visto

necOsida les de -servicial

El Gobernador i de la Provincia

Enero- 13 de p.955. .
No 1005|954.

la vacante existente; y atento a Jas

DECRETA:

?. — Nombras^, auxiiar‘ D de la Ofi-
Contralor-dé-Precios y Abastecimien- 

Arnaldo Domingo Pinto (Clase- 1933,. 
.2-31.509), con anterioridad .aj día . 19 de- 
li curso, en reemplazo de su -anterior -e:
don Aberto E. íAcuña. .
2? Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ol "Registro Oficia] y archívese.—

RiCARDp h DURAND
■ Jorge Aranda ’-

cDpia
ón Figueroa.

Es
Rain

Oficial Mayor dé Gobiéffió. Justicio é I Pública

DEORpTO N? 129nMV
•Salta,
Expte,
Vist0

rre agn-_
tadá pór la Oficina |e Contralor de Precios 
y Abás-tseimiéntO) y elávada a este Poder Eje
cutivo

Enero^13 de 1955.
N9-1006(955. j

el presente el QU® cbw
’egada a f& 1, ¡resolución- No 1 — dic-

Art.-
-de fech^ 5 del mes
Oficina

para su correspondiente -aprobación,

El Gobernador j de la Provincia
DECRETA: ”

■— Apruébase la resolución W U- .. 
m curso dictada por la 

de" Contralor ■ de Precios y^ Abasteci
ónos, parté dispositiva dice:

• Déjase plenamente establecido, que 
ase carne “e^illebeef” la que se ob- 
’ vaquillonas y terneros, que una vez 
do, cada rese^ den como mínimo*  la 

de Ciento cindénta :Mos de carne ’

El personal técnicQ del Matadero Fri 
(Veterinarios)j y el administrador- del

“19 — 
denomír

. tiene de ’ 
sacrifica <

. cantidad
- ¡iquida;

- “2? —
gOrífióO
citado Establecimiento, serán los .telcOs réspon 
sablés (

„ tériofmé:
—

feen .tó,

del fiel cümp'imiéntó á ló dispuesto añ 
j ité. "i h

Los- máyoristes ó matarifes que tie^ . 
udicadog •’gupós para el faenamieníq -
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de Tiacienda para la provisión de carne ífchi- '
llebeeL’ quedan obligados a denunciar a la 
Oficina de Contralor de Precios y Abastecí" 
miento, dentro de¡ término -de diez días de pu 
blicada la presente resolución y notificad0 de 
la misma, ,una nómina completa ue los pues
tos de venta al por menor donde se provea car • 
ne “chipeboef", como, así también el nombre . 
y ubicación del local de venta, . -

"4o Los pueste de venta al por menor, 
que se dediquen a la comércialigacióii de car? 
n© ££chil¡e-beef,’f o ó© cualquier otro tipo/ o- 
feligadament© deberán mantener' ©a el puesto 
4© venta un so.q tipo, o por eb que §© 
optara»

— oLá falta de cumplimiento a ¡o dis« 
gUtsto anteriormente, *erá  sancionado el cul. 
pable o los cu’pables, con glausura del puesto 
¡Mr el término de' noventa días, noventa días 

-de -arreste y multa superior a Ios< un xxúj pesos 
y cancelación totai de la Ucencia comercial y 
matrícula, - -

— L& presente resolución queda @netu^ 
dradá dentro de las disposiciones légales pre*  
Vistas por las .eyes 12.830, 12.983 y 13.908 y 
<0$ soneordáiiiA^

”7<? Lá pregente disposición -dieta ád« . 
tómto de¡ Foter Ejecutivo de la Pr^vin 
cia a kus MéctóB5 ■ . ’

QOlhuníquese, publiques®, OteA
- ^urna-doi JOSE A, ESNAL — Jefe"Contra 

dT Precios- y Abas.tectaento”,
• ai’L 2‘< ^umumqusíse, panuquese. insértese 

Sé ©a tfl Registro Qítol y arcmvesé,-^

RICARDO J. DURAND
■ Amanda

£s cópítí
damón Hguéroa

|dg ae Despacho de GobíeftA f. é í- Pübhda

ba indicados.
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insértele 

en el Registro Oficial y ‘archívese,

RICARDO I. DURAND.
. ■ jorge Amnda

Es copia
Ramón Figueroa

[efe Despacho de Gobierno, J. é I, Pública

■ OTOBETO W9—a - .
Salta, Enero 13 ele 1955,

. Expte. N9 5058|955.
Visto ¡o ¡solicitado por la Encargada dé la 

Oficina de Registro Civil de Rosario de her
ma, doña RoSá (Tady®. Üi Pauli y atento ló 
informado por la Dirección General de Re
gistro Clvll?

SI Gobernador de la Provincia
, ,l>lCRÉÍjy

Art. — Autorízase al comisario ’ dé Po
licía dé Rósáfio dé Lérma, don Séveriaño Moh 
tenegro, para que suscriba un acta de matri
monió de un-miembro de lá familia de lá Eh 
cargada de la Oficina de Registro Civil, do
ña Rosa Gladys Di Pauji, de la misma loca-

- lidad, • '
Art, 2<? — Comuniqúese, puftíquesa. insérte

le eii @1 Registro Oficial .y archívese.—

- RICARDO /.• DURAND 
Jorge Aranda ■ „ .

Es copla
Ramón Figueróa

j'jfe de Despacho de GobiérnP, j. é í. Páblléü

DBCBBTO 1^9 120§e— Gs -L 
enero 13 de 1955 -

Expediente. 5ü^jS4 .

VtSTÓ la renutic^ pfMhtáda pór ej solda
do del 0-úerpó dé Guardia Cárcel -del Penal, 
don Rupérto Aguirré, y atento. -10 .solicitado 
por ¡a Dirección de la Cárcel Penitenciaría;

El Gobernador 'de la .Provincia 
DECRETA*i

Art ib — Ahéptas© la renuncia presentada 
por el ló dadó del Cuerpo de Guardia Cáróél 
del Penal, don RUPERTO áGUÍRRE, con án*  
teiiondád áf dM 5 de¡ rné-s Ofí. üürlo»

Art. 2o —comuniqúese, pübl quese iHsert.se 
en el Registró Oficial y. archívese.—»0

RICARDO í. DURAND ;
Jorge Aramia

Es Copití:
Ramóo FigwgráA- ’ ' -

¡efe de Despacho de GobiétniO, t. é I. PúbíiÜG
? _ «erósbms^íí^esiiá^**»

©EqRteW 129Í1—Í1-

Salta, ■ enero 1>3 dé 19SB

■ "Espediente N? 0053I&S ■ '

VISTO lá nota Ño 8 de fecha 7 del ihég. en 
éüí5só,. éñ la qüu la Dirección de la Cárcel 
Pénitenciaría, eoiúuhícá qué el- ce¿iádor dé la 
guardia interna dé M misma,• dóh SilVerío Ló 
p&t sé encuentra - comnrendiAo dentro de ías 
penalidades ©staMéóMO- feft 01 Árt ld§, In*-

DECRETO’ N® 1291S-G,
.Salta, Eneio 13 de 1955,

~ Expíe, No 5048|95'5a
Visto" la inota dé fecha 13 de 'diciembre pró

ximo pasado, cui-sada por el Interventor do 
la Municípalix^d de San- Ramón de la Nueva 

t Orán, solicitando transferencia de partidas en 
. M Ojálente forma y proporción:

Iwm II Fa.t, XV O ¡y Ur&
banigaclón Fia. San Martín á,. $ 9JSS.09 

Item il — Part, XV Pavl*
menta - aUM Faa5 -gan Martín ” 8j4l^ 

Item p — PM. XI Gastas
de Atolnis rasión t5. , s,,.. ,. t. ” •§. 835 .IB .

Wñ4tidas éstas» que sirte imputadas al si- 
guiante rubial ■

; - ítem. II —: Pat; X-V — ctostrúcéión Pía*  
. Wléta Est, l’erróó, (Part | ¿b.OQO,— sin ha

beos© invertido) f ‘

Boi’ el qs átente a ¡< eireunstancíá que di- 
’©ha Comun¿. sé Encuentra intervenida cómd 

. así también ai impórté á qué ásdéhqé M MiB 
■_ ferenoíg. solLítoó-j ■■’

- ÜI íjob&r&adoi4 áé M Wovi^cla 
fi g C;ñ E T A :

Art. “ Aiiterfeá^e á lá- Municipalidad de
- |a Ciudad áé San ÉAmón dé ?á Nueva O-ráñ,-
> jtteáar M tyMrféiwU sóMciteá^ éñ U té®

ferída nota,’ en/Ta fOrina y por los valores' arid -ciso b) de la Ley 1138 en vigencia,

El Gobernador de la Provincia
. DECRETA:

Art l9 — Déjase cesante a don SILVERIO 
LOPEZ, en el cargo ■ de celador de la Guardia 
interna del Penal, con anterioridad al día 6 
del mes en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
- . Arasid® .

Es c®pia
Ramón figueí@a

ele de Despacho de GobiétniO, J. é I. PúblíCG

DECRETO N9 12982—Ga
Salta, enero 13 de 1955 

. Expediente Ñ9 5055|55
VISTO lo solicitado en nota N? 2—M—9 de 

fecha 10-deJ mes en curso, por la Dirección 
General del Registro Civil,

El Gobernador' dé CU Provincia 
DEÜBETA;

Art P? — Designase interinamente Encar
gada de la Oficina de Registro Civil de Cam 
po Santo (Dpto. General Güemes), a la AU« 
TQRIDA'D POLICIAL de aquejla loca idad, 
mientras dure la licencia.concedida a' la titu

lar, -señora Genoveva Vansi akis de Rodrí« 
g‘Ue& ' .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
én el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO L.DURAND
Jorge Aranda

Es aopia.
Ramón Figueroa.

i@ie de Despacho d@ GobWhO, 1.. á 1. PúbMCa

DfiCME-To Ñ® 129á3—a. . s
Salta, Enero 13 de 1955s
Vilto la solicitado- por Jefatura de Policía, 

en nota N9 70 de.fecha 11 del corriente mes,

Ei Goberhadoi’ de la Provhwia
■ ’ - - DECRETAS ■

Art-. Acéptase la miunoia presentada 
por don Martín Am-un, en si cargo de agente 

’ plaza N9 127 .de la Comisaría Seccional Se- 
ganda, a parto dej -día 15 del mes en eurfco.

Art. 2'9. Acéptase la renuncia presentada 
por don JOSE ‘¡MARÍA DIAZ, eñ el «argó de 
Oficial Inspector (Personal Superior de Seguri 
dad y Defensa), ‘con anterioridad al. día 19 
del actuáL . - -

Art*  — Nómbrase en carácter de aseen® 
so, Oficial inspector (Personal 'Superior de 

Seguridad y Defensa), al actual Oficial (Per 
señal Superior de seguridad y Defensa), don 
JOAQUÍN RÓEaiWO MARTINEZ, con án 
terioridád ai/diá 19 del . actual y en reempja® 
gé- de José María DMá,

‘Art. 49; Apliqúese dós (2) ¿iás dé 1iUB« 
pensión en. él ejercicio • dé sus Íunéionisí ál 
Auxiliar 3Ó (Férsdnál. Ádmiñistrativd y Téch 
nicó dbh Guiljerhio Símwiñ ante*  
ríorilad al día í9 dé] actü&L

Art. 594 —■ Apliqúese un (1> día dé-s-üspén^ 
sión- en el ejercicio dé -sus luncionM ál Oíl« 
cía]- (Pelsoñál Supeñór de Seglaridad y De-& 
ffn$&), don'• ARTURO GRTX^ ©on

iHsert.se
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dad. ál día 1° del. mr'
Art. 6?. — Aceptan": 

tadas por personal de 
anterioridad al día 8 de I actuaj y que seguida 
mente se detallan»

is renuncias presen- 
fatura de Policía., con

a) En el cargo de Srb-Comisario de 3*  
tegoría 
los, a
LLO;

ca
de la Sub -Yímisaría de San Ciar 

don HOMERO MARCELO YANE

licencia de la titular, señorita Dora Vázquez. 
Y*  -- Comuniqúese, publíqu; s< libérte

se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Aurand®

Es cop'a:
Ramó^ Figsieroa

[efe de Despacho de Gobierno, Justicia é l Pública

b) cargo de Súb-Comisario de 3^ ca 
de la >9ub-Comísaría de Yaco- 

(Dpto. Cafayate);-a don DEME-

En e] 
tegoría 
chuya
CIO DOMINGO MARIN,5

En el carg0 de^ Sub-Comisario de 3^ ca
tegoría de la S^b-Gomi aria de Las-, Con 
cha-s ¿Dpto. 'Cafa”’?.te), a don PEDRO 
IGNACIO SULGA.

Art, 19, — -0omuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO /. DURAND
.• toga Amida.

e)

És ’ .<? <• ,

O tidal Mayor de Gobierne, íustifcla é t. Pública

DECRETO N? 12984—(V

gaita, Enero 13 de 1955.
Visto lo solicitado por el Sr. Director de la 

,_Cárcel Penitenciaría en nota de fecha 11 del 
mes en curso, «obre movimiento de personal,

• El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

• DECRETO N?'12986—G. ,
Salta, Enero 13 de 1955.
Visto el -decreto N° 11.430, de fecha 2 de 

setiembre de 1954, por el que se dispone el 
reconocimiento de un crédito por la suma de * 
$ 720.— m|n., en concepto de pago de a qui
jeros, al señor Darío Juárez Moreno, en su 
carácter de propietario -del inmueble c¿-e ocu 
pa la Comisaría de la locá’r'ad de’El Carril, 
correspondiente al lapso comprendido entré e¡ 
1? de enero al 31 bde diciembre: del año 1952;

Por- ello, y atento lo informado por Con
taduría Gewal,

■ El Gobernad©? de la Prevínola 
DECRETA;

Art, id, Previa intervención dé Conta
duría General, liquidóse pof Tesorería Gene
ral de la Provincia, a favor del señor DARIO 
JUAREZ MORENO, la " suma dé SETECIEN
TOS VEINTE PESOS M|N. ($ 72‘0.— m|n.), 
por el concepto anteriormente expresado; de
biendo ' imputarse e] referido gasto al Anexo 
G— Dquda Pública — Principal 2— Parcial 
2— Subparcial 2|9— “Ley 1914|54”— de la Ley- 
dé Presupuesto vigente para ej ejercicio 1954,

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques^
en ©1 Registro Oficial y

inserte-
archívese.—

?cs beneficiarios 
diciembre de¡ año 1953.

— El gasto- cjue demande el cum- 
del presente | decreto, se liquidará 

G — Inciso Unico— 
&— Parcial 2— Sub 
de la Ley de Pre- 
Ejer ciclo. 1954.
publíquese, insértes0

os meses de oc-
becas concedidas en elj c:t’do e''ab’.ecimiento 
a diver 
tubre a

Art. 2?
plimiento 
con imputación al Ane£0 
Deuda úo’.ica— Principjaf 
parcial 
supuesto

Art. 3?
en el Registro Oficial .y¡ archívese.

í|2 “Ley 1818|5£”, 
vigente para el 

.— Comuniqúese,

RICARDO j DURAND''
¡ Walder Yáñez

Es cop 
MrtU . ?

ERMinistro de Salud Pública y A. Social

.a:

DECRETO No 12989—S.
Salta,
Encongándose ausente el Director de Hos

pitales te

Enero 13 -de ¡1955.

Art, K. — Acéptase la renuncia presentada 
por el. Auxi iar 6*?  de Ja Cárcel Penitenciaría, 
don FAUSTO B. ALBARRACIN, cón anterio
ridad al día 6. del mes. en QUrSO y desígnase 

en su reemplazo a don FELIPE ROQUE MEN 
DÍDNI úM. 7.227.983), quién se desempeñaba 
provisoriamente en dicho.. cargo, con la mis

ma anterioridad.
• Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.^

RICARDO. J. DURAND
Jorge Aranda...

RICARDO l. DURAND
AratidaJorge

ES. copia 
Ramón FiguerOá

¡afe de Despacho de Gbbién.ió, J. e I. Pública

F§ cQpld ■
Ramón FigüeróÉ

de Despacho de Gobierno, j. & L Público

DECRETO No- 12985—&

DECRETÓ N? 12988—S.
.Salta, Enero 13 de 1955,
Bxpte. N<? 17.759|954,
Visto en este expediente el Decreto Nú 

10,780, de fecha 7 de julio del año ppdo.» por 
el que S© reconoce un crédito en la Rtm de 
$ 1,650.— m|n», á fapor dél Patronato Provin
cial de Menores, en cancelación de becas c¿n 
cedidas a distintos beneficiarios én el Insti
tuto hJósé Manuel Estrada” de Ja Ciudad de 
Metán, correspondiente a lós mesés de octu
bre a diciembre del año' 1953; atento a lo in
formado por Contaduría General de Ta Provin 
aia can fecha 4 de enero del año en cursó,

Salta, Enero 13 de 1955. /

Visto la nota N<? 5—M—9 elevada por -?a Di 
rección General de Registro Civil; solicitando 
se designe interinamente Encargada de la Ofi 

'ciña de Registró Civil de Metan, u i a señorita 
Dora Vázquez, por encontrarse la titular cóñ 
Ucencia, z

El Gobernador de ía Provincia

; SECRETA!'

Art*  1?...=“ Bésignásé interinamente Encar
gada de la Oficina de Registro Civil dé Me- 

• "tán, a la’Sra, Adela Grímanesa palA- 
Vecino, pé. sobbecasas, mientras 'ta>e la

la Ciudad de Sajta, . '

Gobernado? j de la Provincia 
DECRETA -

■ »- - . V-

— Sncáfgp^é interinamente del Des 
la Dirección

Salta, al Oficial 19
Dr. JUAN MA'CCHI CAMPOS, mien- 
•e la ausencia! del titular ’Dr. Antonio

? -- Comuniqúese publíquese insértese 
Registro Oficial y archívese.— .

RICARDO X. DURAND' " ■ 
l Walder -Yáñei;

O

Art. í", 
pacho do 
dad de 
liar — 1 
tras c^ui'í 
Sola Paulucci.

Art. :
en el

hs; Cq

Mari
Oficio*!

Él Gobernador ae sa Provincia 
DEmiT/U

Art. it — Por Tesorería General dé ía Pro
vincia, con la debida intervención dé Conta
duría General, liquídese a favor de ^Habili
tación de. Págos; ’dél*  Ministerio dé Salud Pu-^ 
feúca y Asistencia Social, la súma de ($ 1.650,—^ 
m|n?), Un mil seiscientos cincuenta pesos mó 
ñedá nacional, con cargo de Oportuna rendí- 

c ción de Cuentas, a 5 objeto de qué en -su opor
tunidad haga efectivo igual importe al Patro
nato Provincial de Menores, y éste a sú vez 
lo liquidé al Instituto “José Manuel lastrada'1 
de la Ciudad de Metan, en cancetasw. de

de Hospitales de la Ciu- 
Médico" Auxi-

i oía’ ¡' ’
tín A. Sánchez
Mayor dé Aóci|n Social y Srfud Pública

BEcni
Salta, 
Vistas 

ce-dente 
■sonal, 
15 de

JETO N? 12994—S. .
Enero 13 de; 1955, - •

> Jas vacantes! existentes, y >siendo, pro 
cubrir las mismas por ascenso de per 

conforme a las disposiciones del art. 
!a Ley 1138¿ í . ,

El Gobernador de la Provincia
O E C p E T A ;

- ___ í
1?, _ En la ^vacante w venunoia úelArt. p, — En la ¡vacante por renuncia del 

Jefe de Despacho dé¡ Ministerio de Salud Pú 
blica y 
dro, p?i 
tar

■ Asistencia Social, don Luis G. Lien- 
‘omuévés’e al siguiente personal, a con 

•desde el 1? dé énero del Corriente año? ? 
j . - e de . despacho, al actual Oficial Ma 

Don-MARTIN A. SANCHEZ;yo?
Qjicial Mayor, 4 la actual Oficial 1° se
ñe rita AMALIA jG. CASTRO;
Oficial I?,’ al actual Oficial 3? Don MA
RIO O. AGUIRJIE;
O
M
Ó

_______
oficial al abtual Auxiliar Mayor Don 

■OIRLOS ALBERTO Y-AñEZ;
A
S:

h) Auxiliar 1A al actual Auxiliar 29 Don IS1 
DORO PASTRÁNA;
Auxiliar 2o, a¡ lactual Auxiliar .8? Don.PE

b)

c)

■d)

e)

f)

g)

i)

Ó O. AGUIRPE;
ricial 3?, a la
AGA DEL CARMEN MOLINA;
:icial 5^, al - actual Oficial 6o Don , RO’ 
SRTO ELIAS J

actual Oficial. 59 señorita

uxiliar MatfóíJ a. ía actúa} Auxiliar 1? ’ 
•ta. BERTA CALLANTE; - ' . • .

RÓ DAVID WRGAS; \ ‘ -

Júxiliái' 3?, a i la actual Auxiliar 41? •
gARMBN C®U¿ DE ADIMBE^t.1 " / ‘ ;
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k) Auxiliar- 49, a la actúa} Auxiliar 5Q Sita.
CARMEN MARTINEZ; '

' 1). Auxiliar 59, al actual Auxiliar 6° Don NES 
/- j>Or RAFAEL PIQUERO A;
Jl) Auxiliar 6?, a Don HECTOR ANTONIO 
,. SUAREZ, ’ojue actualmente revista en par 

tidas globales.
Art. 29. —En la vacante por renuncia del - 

Auxiliar 4? «-Personal de Servicio— don Juan 
É. -Cojque; promuévese, al siguiente personal, 
a 'partir del 19 del corriente mes:.
a) ' Auxiliar 4o, al actual Auxiliar 6? —Pers.

Obrero y de Maestranza— don MANUEL
• VALDIVIESO;
b) Auxiliar 6% & .Sra. MARIA A, ORIBE

®® ROBLES, que Basta el presente venía 
revistando en partidas gleba:es. c ‘

Art 3? — Comuniqúese pub.iquese insértese 
en ®1 Registro Oficial y archívase.—

fdCARDO X DURAND ' ’
~ W@ld®r Yáñe-2

Es copien
.Martín A Mánche?

Oficial Mayor de Salíiá púbiW y A. iSbc’ki

EDICTOS DE MÍNIS •

N? ira — SOLICITUD D® PSrMISO DI

- .-CATEO PARA SUBSTANCIAS DE PRIMERA

\ -T. SEGUNDA CATEGORIA, EN EL DEPAR

TAMENTO DE LA POMA ‘Y CACHI, EXPE-

DIENTE 2197—M—1953, PRESENTDA POR

LOS SRES, MODESTO MU^OZ, ENRIQUE

: VIDAL, JOSE ROYO, PANTALEGN PALA-

CIO y EMILIO RATBU e¡ veintisiete le o-su»
• bre de 1953, a Me,as ‘once— La Autoridad Mi 

sera dé Salía, ¿a hace s&ber por diez días
-; a-1 tósts dé qiw don tro de veinte días sonto 

_ do imnediatamexite después de dichos diez.—* 
,díag comparezcan a deducirlo todo® Jos que 

’ \c=on algún dereeha se erey@ren respecto de di
* ‘ cha golisitud, La zona petfeiomda ha queda

4o registrada en la siguiente forma; Sr. Jefe; 
Sil’él.presenta expedienté" s§ solicita permiso 
para'e^pJotagiQn dé minerales de l*?  y cato 
pidas, en terrenos incultos eii las departameri 
tas da La Fm y (Mahi, Eferá |B inscripción

- ; Gráñea de la sena gólícitacfe s© ha tomado
- < goma puntó.ce reí arenóla el pico mas alto del

. ©6iT¿ Trés Teta, y de aquí se miden 1200 mta
. M 348?, liBgár'ái pintó dé pári-kta des» 
'"dé -ei §uai so rn-jcmi 2-0 ¡hita. Ai. f7B?; lefio 
mts. A& 1IS9 tOOQ mta, A& 2589; 50QQ mts- 
Bit® y por última 1503 mts, Az~ 78?$ para lie 

•®r nuevamente al punta de partida, ganando
. .mb superítale sollaítada, según tsnh Jases qué 

áOil dados pf>£ él solicitante en esgrito de fss
• .1; jroqúis concordante de fs. 1 y conformé ai 

/PlMO.'de RggistW Gráfico Wx^poiidlente# lá
' gana goliaitota ie e&áxéntra líbre de ótaos pe

. dto@utas mil- ero^, En éj Úbrü GóiWpcñdfexita'
■- -de esta Stetóh ha qaédádo registrado ésta

• licitud baja él de orden 1638, Se ááompa  
í fia- croquis éongsrdünta. con ¡a ubicación' e±esa

*

mda en @i piano minero» Í4Í4, Régístx^ GM
: $i@O-h0VÍWbi^.9 de iOí Oon IB: conformidad
/Mfliifestada preeedintairienta y 1§ mfórihádó' 

ftégistro Gráfico, regístrese en ^Registra •
Exploneun^s” el - escrito de fe\ 8 y vtair 

■ tea "sitó ■ prowite de Lpviénifcr

1954. Outes Diciembre 27 de 1954. Se registro 
de Explora- 
Vtas. M. A.

• ¡o 'ordenado............ en Registro
cionesi” N? 6, al F? 131 vta. a 134

27 de 1954.Ruiz Moreno.— Salta,. Diciembre 
Encontrándose este cateo, de acuerdo con el 

■ art. 25 dél Código de .Minas, publíquese edig

tos 
no

en
de

el*  Boletín Oficial, en’la’forma y térmi 
Ley, colocándose una copia de¡ edicto

©n el portal de esta Oficina, Notifiques©, ’ Ou« 
tes»0^0

Se hace constar que de acuerdo- ^on e¡ auto 
del 21 de octubre de 1954, se .aceptó las re

nuncias presentadas por los Sres. José Royo, 
Pantaleóii Palacio, Emilio Batel y Modesto Mu 
ñoz, y Proveyendo dé conformidad al escrito 

de fs.-5|ó, se inscribió este cateo, en Registro 
Gráfico a nombre del Sr. Enrique VidaL 
Salta, cuatro de enero de

Un testado no vale '-‘a”
£íái do octubre de?? vale

195S.
vafe sobr&rraspado

© axil ai B¡2;gi 

. N? OXCM BE ffflÑÁg
Exp. N9 10U-. 736—8— La ■ Delegación dé la 

Autoridad Minera de ¡a Nación, notifica a los 
qué se consideren con algún derecho- para qüe 
lo hagan valer en forma y dent.o del término 
de ley, qu© se ha presentado el siguiente es
crito que con sus anotaciones y proveídos di° 
ce a-óí: “Señor Delegado Nacional de Minería: 
Raí reí A. Del Oarlo, gerente d-> Salineia Du-- 
cus S, R. L«, según contrato social-aojunto, 
constituyendo domicilio en esta ciudad cuije Mi
tre 331, al Sr. Delegado digo:— I — Que 
representada ha descubierto un yacimiento o 
mina de sal común dentro del c-atei. d‘e sú Pr»> 
piedad expedienta N9’2257—D (100.5Ó1 -O >, eü 
el ¿taiát de Pocitog, ¿epártamgnto I¿ó>> Andes. 
de esta Provincia; douseóuehcta formuló lá 
presente manifestación de d^cmbiinnentrl 
IX E¡ punto de Extracción dé la muestra, 
que. Dcompaño, según el croquis qué eii dupli*  
eado presento, Se enoúeiitaa ubicadb en la. 
teigécción de ¡as visual-es siguientes ¡ A mojón 
del Ce’-fo Tultui 3^4? 3á> 40”; á Oumbre, SsiB 
Oem> de] Medio 352? 3á’ 20h; a mojón Cerro 
Focitoá 12® 4T*  40’1 á cumbrera Norte dei gal» 

-pón de locomotoras 74? 18? 20" y ai Nevado 
Azufre 90® 12’ W’. — Éstas,. vteuaM se toihá- 
ron con 0^ a-I Norte magnético — til El 
teiTp.no es fiscal y lá mina' se denominará 
“DUOUS PRMÍERA” ÍV.— Pido ordene el re 
gWo. ’ notificación y publicación d© adictas 
ccnforme a¡ Código de Miñérta. — ......... ...
tJgl Carió» Recibido en EsexTUanta de ML

nás hoy quince -de octuofe -de mil hovedt-mós 
cihC'uentd y ótlatro siendó horas dncó. Marco 

Mofeiio. — En 13 ¿é óctubr® de 19S4 Se 
íegis.tfó él escrito que áñiécedé en Control de 
^ediméntSs N^ 5 folió .84’1 y á ’d^Épachó. 
Mafco- itufe Moreno. — Salta, diciembre So dé 
1954. Páse ai ÍJpM dé Miñás á sús efectóg. 
Guies, Cóh fe ubicación é infórm.® úiiB aiU 
'tacédé, efectuado por el Registfo Sráficó á 
lós qüe él íntefeSaáo detíe prévfaxhénte 

.sai5 &i- conio-midad. vuelvá á fiélégáción párá 
seguir ¿hi írámita — Ésta mina ñucús-Primera - 
ha'sido anotada en @i libro córifespóndiénta c-á N? 1§4|5.5 para fe Wtrátación de fe mane 

te pí&i M M pttá m 4e w

Salta,
1954. — Y VISTOS? El es-

S, R. L., en el cuai mani- 
coñ la ubicación gráfica

tación de descubrimiento de depósito conocido. 
Departamento de Topografía y Minas, diciem-

• bre 22 . d’e 1954. — José lM. Torres.
23 <de diciembre de
crito que antecede presentado por el 0 gerente 
de Salinera Ducus 
fiesta conformidad
dada por e¡ Departamento de Minas, por lo
que corresponde de acuerdo con los art . 83, 82, 
117, 118 y demás concordantes- del, Código de. 
Minería, el registro de esta manifestación de 
descubrimiento en el libro,. R. de Minas de esta 
Delegación, como manifestación de Ci ladero co
nocido d© cloruro de ^odio o saj común, deno
minada “DUGUS FRIMÉRoA’'7 lo que a-sí se 
r©sueO.v©í debíñid’ose registrar con su§ anota
ciones y preveidos el escrito d’o fst 5.^ 
cho publiques© eatctos en ei Boletín Oficial do 
la Provincia, en ¡a forma y por el término es-

' la Oficina de la Escribanía de. Minas y ®n« 
tablecido en ei Art. 119. de díclio Código. QO® 
lóquese un ejemplar del edicto en @1 portal de 
treguase. glQ otro interesado. De acuerdo 
al Art. §9 <©' 1A Ley Nacional 10.273, fijas© 
e.n la mutila dé $ 3.000.— m/n como mínimo el 
capital que Sannefa Ducus Ss R*  L.? deb@rá in«

■ vertir @n esta mina, dentro del término de 
euqtro años a contarge desd© el día dej regís» 
tro ordenada, én usinas, maquinarias# caminos 
y obras directamente conducentes al beneficio 
o éÉPi°tación efe ©sta mina, — Líbrese oficio 

.a Zonas de Seguridad a sus efectc-g» Notiíi® 
que-s0 y repóngase él — -^ntre ¡ingas: 
“él” Art. Í19 di’\ Vale» — Luis Víctor Outeih 

' Ante íñí: Icáreo Ruíz Moreno. — En veintio
cho de diciembre dé 1954 Se registró lo orÉena» 
do en ©i Registro de Miiias N9 folio 275- a 
1*78  vta.— Marco Ruis- Moreno»

Lo que se hád© ^ab.er a s-Us eiectóg. •

e) 31|12|H 13 y 21|1|I5S

Nd 11781? — PROVINCIA fil SALTA 
DIRECCION GENERAL 
DEL ESTAS©.;

LICITACION
&e confo-mid&L a lo

DE . SUMINW1WS

PUBLICA 
dispuesto por Decreta 

N? 12.954¡o5, dep Ministerio d© Gobierno, JUg 
Ucia é instrucción PúWca de ¡a Provincia-, 

llámase - a licitación*  para ©1 día • 16 de^ Fébr® 
re próxima, a- horas 10 ó subsiguientes si fuera 
fuera feriaoo-, para la adquisición d©~ libros y 
útiles, necesarios para eí periodo lectivo, de| 
febrriénta año, con distiñ^ al Consejo General 
de Educación» -

Para • cualquier informe dirigirse á-DIREG- 
-'nafael A. G»N GENERAL DE SUMINISTROS, Bue

nos Aires 177— SALTA-»» Tef, 2343.
VlOÍÓRlo p. QRiBUI Directa? Genera: de 
Suministros Gobemcióh de Salta.

B)

N^ Í17?3 — MlÑÍSTfiRlO DE INDUSTRIA 
0E LA NACÍÓK ! - , . •
YAGIMIENTQS PItBOLÍFBROS BSGAL1S ‘ 

(ÍNOS)
. ASMilWTRAgiON DBL N0RT1 
LIGITACTQN FtJBLieA m 104j55^

P^r él término de 10 dtas á cauto del 14 
dé éWé dé ÍÓSBí -llámase a Licitación püblh

teiTp.no
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LoncCC;éménLéria.5-dd Geiie;??ln;Mcs^qn¿h.Quya- - aper 
uchiarán .-efeu ¡¿eneré: ^¿4955 .a

lOU hnrw;eir JaMAdn- Jfet.áQién-^de les- Ya
cimientos Petrolíferos: _J dpale^'déljiÑo-Wt■- é ’

¿os. interesados en“plT gos^dé condiciones ~y • 

TonsuItasDduédéa^i^^^ 
de los. Yacimientos Petx^qirferps^ Fiscales del 

|Nprter sita -en ^p^p>mento" yéspucló;/'PrQvín 
^giaj^^ta y-.ey¿cpár/¿onsultas. jm ¡¡¡Divisío-

.nal Salta y Oficina YPF., Oran,
Ing. Héctor M. Giordano Administ. ador Acci- 

. dental .

y arcedos, tramo PicJianM E: oa
8.801.5 ¡4 .70. Se acep;

ación, $
;an Azulante.. 2on supere^

-É sucEQGKIGs doigeMLor.aiíd _Ju 
*W"jfc¿:^. 4¿a? y-Cñmercial
^cíta 5y empíazaFpfo? treintaüdías^^úlieí-érderosu.y 
^&brC3G0T§^dí BANTO'S -D^URlN'^DE--ABASA 
^HaSlításé:?fa-'--FerB -déJEnérd^^ 
<JXSalía? Dióiembrd^ de

'■■teiOT rl - r o.

—e-m :L@)v.i9dráp3|3|S5L.
---------------- -

,? x Juan-Ang-el .Villagxan. Juez de Paz .Suplante 
de _L.a .yiña, ?cita y emplaza ¡¡ por treinta_ días, 
.a ¡herederos y acreedores de 'la 'extinta' Do- 
ña Felipa "Carrizo/dé¡*J.Q-es,  bajo apercibí- 

^rniento legal/,'La yiñ¿''Dicí&mbr¿ 15déT954. 
/ / ‘// :/’/' / "ó) ■ ra'>ijáiiifss

-- WÍCTQ WCÉS0RÍÓ/ Él ,Sro
J-ü^z de /Instancia^ ..Nominación en lo Civil

s<dta j--emplaza _por..treinta días a herederos y 
vaciledp£.es ¿te María _Montera .o.’'Monteros ue 
.•^E-sGa-da. ~ Habilitase la feria//de Eneró de 
.M955 para Ja - publicación de edictos... cíe./lv&h- 
. teros, f Vale., Diciembre 80 de 1954. 
./ ANIBAL .ÜRRWARRÍ ............

- j /' ’/Z’ /';..O). 17U ai Í9J3|55.
/Escribano' Secretario

< SUOESSRfOr ■■ « '
" §i\ ~J¡úezJ'de"4^.':Nofhíñtóón‘>-C? y O.’ cita

v’’ ■" émplaza' a' herederos -y 'abre'édor es dé Luis ’Gen 
* ^ta.’ —■*  Está ¡habijitáda la - feria. — Saíuáj 'no- 

viémbie 23" de 19'54.;/’ • - - - * - ’•
'/ ALFREDO HÉCTOR' ^«MAROTA- — ÉSGli- 

SánoWtóéteio ■- s’; “ z /_
e) 13|1 al W|§í

W*  11®) ^EDIOTO SUC^ORIO. RAFAEL 
Instancia

Frimera Nominación en_lo Civil v Geme^ciab 
Mía y ©mp.aza_.poj.treinta, días a herederos y 
acreedores-, dé don ^MODESTO CÁMACHO, para 

_^Que hagan valer. g,us‘¡ dérechos.-r Habilítase la 
feria" dél próximo mes de ¡enero para su publi 

- cación^— Salta 27 de diciembre de 1954.— EN 
,... ¿ÍQtJ^/qiLléaPuTi: Escribano' Se

: «rettóo.;’ / l.. ■ ■ ■ ■ ■ ,■ ■

e) 18 al 24|1|55
tructrr a,

V? 11742 — Ministerio de Obras Publicas de 
-la .Nación, Administración General de Vía i dad
Nacional, Licitación públca de as obras d’el 
.pueme sobre e¡ rio Bermejo en'Manuel L-'orii

. SECCION JUDICIAL
■N? 11746 — EDIOTO: El Dr.. RAFAEL ANGEL 
F1GUEROA, Juez;de Primera Nominación en 

s*o  Civil y Comercial, cita y emplaza po.- el tér 
'mino de treinta-dias a herederos y-acre dores 

a fe4.dé ¡ROSENDO GALLARDO.— Hab Lítase 
ría para la publicación d/el presente ecimo. 
E/GÍLlBERTI DORADO Escribano Secutado 
- • é) 10|l al 18l2¡üó

N*  11735 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez Civil Primera, Instancia Cuarta Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 

?de doña FRANCISCA HERNANDEZ RAMOS 
.DE CLEMENTE, por treinta días. Habilítase 
la feria de enero-

Salta, 28 de diciembre de 1954
Waldemar Simsnsen — Escribano Secretario

e) 4]1 al 15¡2¡56.

N?: 11733 — EDICTO.— RAFAEL ANG TL TI 
‘GÜEROA, Juez de Primera Instancia en lo Gi 
vil y Comercial, Primera Nominación, cita y 
-emp aza a herederos y acreedores de doña FE 
LISA AMADO, por treinta dias, para que du 
rante -dicho término comparezcan a hacer va 
ler sus derechos.— Habilítase ¡a feria del próxi 
mo mes ¿e Enero.— para publicación.

Salta, Diciembre 29 de 1954.
B GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

O) 3[1 al 14’2454

Ñ9 11728 — SÜCfeSÓ&lO.— El Sí. Jueg de Ira. 
Instancia y Cuarta Nominación cita per trein
ta dias o interesados én el juicio ‘-SUCESORIO 
de. FEDERICO QUINTANA Y JOSEFINA 

_ QUINTANA DÉ BARRTONUEvO, bajo aperci
bimiento.—

SALTA, Diciembre 30 ae 1954.
. E, GILIBEBTI DORADO Escribano Secretario 

e) 31|12|54 al íl|g¡55

Ñ<? 11725 — Él-ár. feg dé Frimer¿ Instancia 
Primera Nominación ©n jn Civil y Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
ENSEBIO RUFINO por treinta, días.— Habi
lítase la feria, de Enero.— SALTA, Diciembre 
de 1954.—
E, GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

o) 31|12[54 ál 11|2155

de hormigón precomprimido. Presenta 

cióií propuestas: 7 de]marzo, a las 13 hozas en ' 

de Licitaciones.. Av. Maipú S, plantala Sala

baja- Capital Federal)

e; o al 2C|l.i55

Secretario.— <cribano
Habilitase iá feria de¡ Enero. • ‘

E. G1LIBERTI DORADO — Escribanb Secre
tario ; ’ / • .

Se) 30¡X2[54 ;al ’ 10|2|55/

No 11717 _ SUCESORIO. ■ ?
Luis R. Casermeiro¡ Juez de 1?- Instancia - 2^ 

Nominación Civil, cita’por treinta días a heredé» 
ros y acieedores d© EjLENA ROSA ELWan’ o 
ELENA j 
cío sucesi

ROSA ELEMÁ1 
sorio ha sido ck c 

se la f^ria judicial ce
ión. — Salta,
IL URRIBARRI

publicad
ANISA 

t-ario

N DE PERSA, cuyo j.ui- 
. clarado abierto. Habilitá
is enero para la presante 
diciembre 29 de 1954.

Escribano Secre-'

veO 30|12|54 ai 10|2]55 .

N9 117)7 — EDICTq SUCESORIO.:-. RAFAEL
ANGEI 
cía Pri 
eiaj,: cii 
ros y g
NEZ, pira que hagan» valer sus derechos.— Ha 
bilítase
e. Giii:

FIGUEROA-,
Liera Nominac

Juez de. Primer^ Instan 
ion- ©n lo Civil y*  Comer 

■y emplaza por treinta, días a herede 
ireedoné’s dé -^.ón EDMUNDO ¡MARTI-

la Feria de*  Enero para su publicación. . 
:BERTI DORADO Escribano Secretario

- J e) W2|M al 9|2]55

irni — STOEgORIO: El Sr. Jw de Pri 
Instancia / a- ESHT.'
Nominaelón Óiyii y Comerciar citw y erñ 
jor treinta días' a herederos y acreedores

mera
nxra 
pluga 
d’e ■■ don 
bilita lu
Diciifínóre 28 de 1954 
E, GIIIBERTI DDB

MANUEL YaMqUÉZ LUJAIT.^-Se • ha.
. feria- de eneró para los edictos— Salta- :

so Escribano Secretario. ’
e) 2á^l|54 al e|2{55 . .. - ,

N° 11749 SUCESORIO^ El\T3efior. Juez de 
égunua dominación cita yjempiaza. por -tréin 

ta. diag a "herederos y acreedores df^-GHEN 
,.:ú©BEL SlNGHj— Habi íta:se .Ja .jéria dé. Enero 

;>-ar.a pubñoar^^edictos.™;gaita, 29-rdé diciembre 
-"-Ate 1954r~ ANIBAL-URRIB^RI ge.cret.ario- 

i.-. .'t-í -- -. - 7. i-I a| 23l2¡5ó

Ñ? 11718 — SUCESORIO: El Señor de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Pri 
mera Nominación de la Provincia dé Salta, 
cita y emplaza por treinta dias a hetederós y 
ácneiedñreé de don JAIME ÓSWCHEGÁ o JAI 

■ ME SEPZEL OSTRZEGA bajo, apercibimién- 
NoviemW 23 de — Es*

N? 117$
SI

Civil
ros y 
bilítase 
bre de . 
ñaño

Juez da instancia y i> fMótaiñgctón'j 
y Comercial, ci|a por 30 dias a herede- ¡ ( 
fbCreédores de LAURO KATOPODia. Ha

la feria -de teriero. Salta, 24 de díciem- - - ; 
1954.— GÍÉI^ERTl DORADO, Éiscri- / T¡

Secretario. ¡I ■ • ■ • ■ ■ ¡
: / le) 27|12|54 7|2]55. / ^ -/- J

No " llCpi 
El i 

elóxi 
ta días. 
N®L ' 
de Km

IBICTÓS é/ ~ \ : - -
señor Juez -de ira. Instancia 4ta. Noinina 
en lo O. y O. ¡cita y emp-áza por trein

a herederos | acreedores de JOSE DA' ' 
7A.-2QuEZ.^ Habilítale la feria del . 

idrOa - ■/ ~ - -

Salta, diciembre 13 de 1954 . *

xLDSMaR — Secretan^ ■

■ e) 22[12]54-al 2|2 ÍB -

vaciledp%25c2%25a3.es
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N° 11693 — EDICTO TESTAMENTARIO-: El 
Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comer
cial, Tercera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores y a ios le
gatarios MARIA ELENA GARCIA TORRES, 
DE GALANTE, SARA GARCIA TORRES DE 
CREMEÍDEKE Y TRISTAN GARCIA TO
RRES. BENJAMIN ROQUE, Hermanas Tercia 
rías Franciscanas del Colegio Santa Rosa de 
Vitervo, Esteban Flóruis Martínez, Parroquia de 
la Merced de. esta ciudad, Enna Montero,. Cris 
tina Geballos, Angélica de SayagG é hijos, Ma
ría Elena Gafante García Torres, Elvira Ceba- 
Dbs- de López Aramia, Jorge Caballos, Alberto 
peballog y -Héctor. CebaUos, Cura Eclesiástico 
Úé Salta, Comunidad Franciscana de Salta, Car 
men Cornejo dé ^Uibenheyer, Arturo Kolbenhe 

Margarita Mogner, Augusto Matienzo, Te- 
lésforo .Benita Parroquia ;de la Viña y La Mer 
C§d. Testax: vü «ario d© MARIA TORRES FRIAS, 
para que presenten hacer valer sus 'derechos. 
Bublicactoes Foro Saltfe&o . y Boletín Oficial 
Xíabilítes© la feria mes de Enero próxima— 
Ha-M .Diciembre 20 de 1854.— Alfredo 'Héctor 
Cammrota, Escribano Secretario.

-. >s) 21|12 ai 1?|2|85.

N? 11081 — SÜOffiOBia—
B1 JW en lo Civil y Comercial de la Se4 
gunda Nominación de M provincia cita y empla 

por si término de treinta días, bajo apere!- 
Cimiento de ley a herederos y acreedox’es d!@ 
BRAHXM ASSÜD y dé AflA ó HAYIA CHAIN 
DE : ASSUD. Fárá la publicación d¡e¡ este odio 
tó está habilitada la retía Judicial del próxU 
tno. mes de er.oro.— Salta, Diciembre 20 de 1954 
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secretario 

o) 21112154 al 1?|2|S5

/- 11680 — jua ója Primera Instancia Civil y
- Domereiál, Primera Nominación, cita a herederos 
"y acreedores de ÉOTVIJES FANNY TOIWO

- - -ó wmv smrrais Toledo, nabnit-ase fe-
- ría,— Salta, Diciembre 16 de 1954,

. a. fflÚlBlRTL DORADO EseriMno Secretario 
" 0) 21|11.|b4 al ic|2|0&

11M — TBSTA&O^TARía— fíl Señót 
Jmbz 4^ Primera instancia-, Cuarta Nominación 
Civil $ CoñWdal, cita por treinta dias a he
rederos y aere ádor^s de RAFAEL YANE2 O BA 
FAEL YA!Ñ®Í .CARPIO.— Habilítase la feria 
Saja, Dictabre 16 de X954.«*  Waldemar áime» 

Escribano SeeretaiM—
6) 20|13[fi4 al

11015 — SüófíSóñro.— B Señor íw dé 
Cuarta Nomiiiáaiáii Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y ácifeé- 
dores de PATRICIO FLORffil ~ Habilitase la 
feHa dé enérc 1955 para las publicaciones.--- Sal

B dé Diciembre dec W5A— Waldemar fíiine- 
sen «= Escribano Secretada—

s) FW1S4 al'23|l|86

11874 IffiCTO SÜ0jlS&RfO.-~ 11 S§- 
ííGf Juez: dé WWa instancia en • lo * 0. y ó, 
$e Tercera Nominación, cita y emplaza por 
Ireintá días a heredaos y acreedores de don 
ÍÍOéiÁS aXORDAMASíi^ WW la 

ría del mes de Enero.— Salta, 17 -de Diciembre 
de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escriba 
no Secretario.

C) 20|12|54 al 28¡1|55

N? 11668 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Civil -de 4# Nominación cita y 

emplaza a hereaeclos y acreedores de ROSA 
GRASSIS DE LOPEZ por el término de trein
ta aras, xiámmasu la lena. Salía, diciembre 
15 de 1954. Waldemas Simensen — Secretario.

Q) 17|12|54 al 28|11&5

N^ 1X6'61 — El Juez Civil y Comercial de C.uar 
ta Nominación, cita y emplaza par treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN SI
MON BARRIOS.— Habilitare la tena de enero 
tealta, 15 de -diciembre 4© 1054

■ ©> 16¡12¡54 al 2711155

N? 11660 — EDICTO: Jorge L. Jure, Juez 
de la. Instancia en lo Civil- y Comercial, 4a. 
Nominación, cha y emplaza por el término de. 
treinta días a lo§ herederos y acreedores ae 
Julio Raúl Gallac. por edictos que se publica
rán en el Boletín Oíiciai y Foro Sálteño.— A 
los íínes de la publicación habilitase la feria 
del mes de Enero de 1855.
Waldemar Simensen — Secretarlo.

e) IQilSpH al 27|X|35

N^ 11653 — SUCESORIO-: El Sr. Juez de 1^ 
Instancia 4T Nominación cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don HUGO HO
NORIO FERNANDEZ BARRIO.— Habilitase pa 
ra la publicación ¿a próxima, feria de Enero.— 
Salta, 10 de Diciembre de 1954a— WALDSívIAR 
sixviENSEN — Secretarlo.

e? 14il2|54 al 25H155 ■

N© 11651 — EDICTO: JORG7 LOBAN JUME, 
Juez, civil :? comercial de Primera Instancia 
4 Nominación cit-a duranu treinta dias a here« 
deros y acreedores de Xa sucesión de PABLO 
üKU3: A, los ®teetos de esta publicación se ha- 
bidia la próxima feria judicial de Enefo.
W^XDEMAR A. SIMENBEN — Secretario

. e) X4í12í54 al 25|1¡55

N? 11633 -- aUDESORXO: Jorge L. Jure, 
Juez de 4ta. Nominación- Civil y Gomercia-1 ci
ta por 30 días a herederos y aeradores de FQR 
TUNATC NALLAR. HhMitaMé la ffirM de eil@ 
ro.—' Salta, Diciembre 9 de 1954^ 
WALDEMAR A. SIMENSEN Es. Secretario.

e) 10Í13Í54 al

DESLINDE MEWSÜftA T 
AMOJONAMIENTO

No llíff? .— .TKISTAN A. SSPBOHg, Juez la. 
Instancia 3a. Nominación civil y Comercial 
tiene huí pv.'ifvVídc juici^ de lej.mc?, -men 
sura y amojonannerxto finca Santa Rosa de 
Ohirino Abate, situada Dpto. Anta, Limitada: 
Norte, finca Sauce Solo de Pedio Rueda y 
Leandro Ofelia na García,; Sud¿ Manga Vieja; 
Éste, propiedad J©sé Antonio y Salomón Ote 
llanú. García,:y Oeste, rio Pasaje o Jura-men 
íq? ordenando practicar las operaciones por ej 

perito designado Ingeniero Juan Carlos Cadú 
y la citación pór edictos a los interesados, por 
treinta dias con habilitación feria Enero 195’5.

Salta, diciembre de 1954 - ■ - - -
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 14|1 al 2812[55

N? 11713 — EDICTO.— ' f-?
Se ha saber que se presentó el Dr. Samuel ° 

Feúpe Capríni por don MANUEL RENGEL, so 
¡icitando ©I deslindé y amojonamiento’ deiTími 
t© Norte de ja finca “BORDO”' o “EL BORDO” 
ubicada .en Cuarta Sección departamento Me
tan, teniendo los -siguientes taites : a1 con 
finca “Lagunitá”, Sul, con finca' ‘‘Mojón”, Eg- 
te, Río Pasaje y Geste, con finca “Ma-subi”.’ 
Ei Juez d© . "Instancia en lo_ Civil y Co
mercial 2% Nominación, cita por -treinta días, 
mediante edictos que se publicarán en los ¿úa» 
rios “Boletín Oficial” r- y “Foro Salteño”, a-^9*  
dos los interesados para qe d©nUQ de. dicho 
Término comparezcan a hacer valer sus dere® 
chos' en legai forma. Habintesei/ia feria d¡el me§ 
a@ enero.— Salta, Diciembre 24 de 1954.— AN1 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

3Q[12|54 al U|2|55. ______ : .

N9 1X695 _ — EDICTO DESLINDE MENSURA 
Y AMOJONAMIEa^TO: Se. hace‘saber qué s@ 
pxTsentó don Roque T. Lazarte, solicitando dea 
Unele mensura y •amojonáxniento de la finca 
“El Palomar”, ubicsyaa en Rosario de íá Fron 
tera. y compuesta de dos (fracciones, con §!•“* 
guíente extensión y limites.— Primera 
cións 40a metros con cincuenta centímetros fren 
te por, una leg-ua de fondo.— Limites: X^orte, 
sucesión José Benigno Posadas; Sud finca Cié 
nega Sucesión De Cores; Este, fracción misma 
finca de Román Leal y Celestino Romano; Q¡e¡s 
te por una legua de fondo, Límite§; Norte, 
Henudewg Orión Leal.— Segimda Fracción: 
400 metros con cincuenta centímercn dé fren
te por una media legua de fondo. Límites: Norte, 
con ©M- mitad de la fracción $ei Román Leal, 
Sud’, Ciénega Sucesión de Oores;- Este, frag® 
clon misma finca de Valeriano Leal y Qest^ 
can fracción anteriormente descripta^ Catas® 
tro N9 80'h— Mr. Juez Civil y Comercial, 3m, 
Nominación cita y emp_aza por treinta día® a 
quien se c-jíisidei^ intoesado para hacer va® 
ler sus dexechu^.—. Habilítase próxima feria 

para esta publicación.— Salta Diciembre 14 de 
1ÍM.

..................... ....... © ww ai a|a¡sfi

’íéMatés rtrbiciAiss. • ..

N9 1X780— PGR ARISTOBUL0' CáBÉM 
JUDICIAL — Sin ÉASE • 

ñéladera eléctrica Balanza automática y. Cor 
fedox'a dé Fiambre^

El día martes X? d@ Febrero de 1955, a las 
©nce- horas, en mi escritorio Deán Funes N? 
96Q— venderé SIN BASE, dinero de contado y 
al mejor postor, lo3 siguiente® bienes:
Unu Heladera de kés puertas/máréá/^Carma 
Westínghousé” Ñ? W I3B.X99 
7ná BOnza áutomátlaa p|lg lcgB4 taam
W*  ■ ! - •-
Una Cortadora di Fiáíhbfcl, fíiáfM ■ ÍMyton,a 
Los mismos sé encuentran en poder dél Depo 

isitario-' Judicial Señor ímiiió MMnúél G-aray 
. eh la casa de la Cálle ^Uv'iria N© 199 de 

Qludad? puedm4^
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deberán retirarlos e

Garay

o los adjudicatarios, 
uias B-uletin Olí 

cial y Diario Norte be__ de práctica Comisión
’ c| comprador Con habi-.^ción de Feria - 
JUICIO: Emb| Prev. Miguel vs.
Emilio Manuei Exp.’jN- 18.621|54” 
JUZGADO/ la. Instanu-a en lo Civil y 
cial, 4a. Nominación,— SALTA, Enero 
1955 — 
ainíBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 19 al 26jl|55

Cerner
18 de

No- 11766 — POR:' LUIS ALBERTO DAVA-
LOS r \

JUDICIAL — FINCA ESUOIPE — BASE-

la valua

$ 10.000o- * * ’ ‘ : , -¡I

N9 11^65 — POR: LUÍS. ALBERTO DaVALQS 
.'JUDICIAL — INMUEBLES EN LA CIUDAD 

El día Viernes 4 de Febrero de 1955, habi
litada la Feria de Enero a horas 18, en 20 
de Febrero 12, remataré CON BASE de § 
31.538.32 ¡m|n. (las dos terceras partes de la 
valuación fiscal) un lote de terreno con_ ca
ga ubicado en ésta Ciudad, en Avda, Belgra
do, entre calles Mitre y Zuviría, cQn extensión:

• 6 mts. 85 ctas. frente; 3 mts 22 ctnig, con
trafrente, por 26 mts. 10 ctms. en su lado- 
Oeste, siendo el lado Este, una linea quebrada 
que partiendo del frente corre hacia er Nor
te 15 mtg. 16 ctms. allí dobla hacia el Oeste 
3 mts. 45 ctms. para dirigirse nuevamente al 
Norte 10 mts. con 30 ctms. hasta dar con la 
linea, contrafrente, con nn-a superficie de 
137 mts.- cuadrados 38 dcmtg. cuadrados den- 

.‘tro de ¡os límites: .Norte, con propiedad-de
Miguel A. Fleming, hoy de Fabricio "Notarfran 
Oesco; Sudj con Avda Belgrano; Este, con pro 
piedad de la vendedora; y Oeste, con propiedad 
qué . fue. d^ Alberto Paz Marteareha, hoy de 
María Nella y Elsa Paz.— Nomenclatura catas
tral Partida N9 10327, Sec. E, Mahz. 86, Pare. 
13, Giro, I4 Título dominio registrados a folio 
66,. asiento Civil y Comercial, en autos; “EJE 
SVSW HIFQTECABIA- — NIEW QVEJE- 

xui cu A- Viernes 25 de iA-jDCxj de 1955, Hum
illada la- Feria ue Enero, a horas- 18, en 20..

. de Febrero 12, remataré con BaSk ue $io.ouo 
min. (¡as 'dos terceras panes de
ción fiscal),' las fincas ^áenoxninauas “Las Ani
mas” ó “Animas”, ubicada en ex Partido de 
Egcoipe, jurisdicción departamento Chicóana de 
esta Peía., con lo euiticadu, plantado y emado^ 
usos, costumbres, servidumbre y derechos de 
agua al que tiene más o menos 2000 Hec
táreas dentro de ios límites; Nor
te, con finca denominada Villa Sólá, de Juan 
Manuel Mena y “’Corra^ ue Piedra” ue Dina y • 
Paula Cagólo; bud, con no Escoipe; Este con 
propiedad hei eucros H&mua y. Oeste, con finca

•<de la sucesión de uon benjamín Zorrilla. 
Nomenclatura catastral partida N” 133.— Va
lor fiscal § 15.000.— Títulos registrados a íl. 
153, asiento 5, Libro 3 R, T. de Chicoana. — 
Ordena Sr Juez de 4ta. Nominación Civil y 
Comercia^ en autos: “JUAN LAMAS, Cesiona— 
rio Crédito de Carlos Sabino Caprini vs. CAR 
LOS F. LOPEZ” jExpte. N? 18507]954.— En el 
acto del remate el 20% como seña a cuenta 
de precio,— Comisión arancel a cargo del com 
prador.— Edictos Por 80 días <fB. Oficial” y 
NoW •

e) 13|1 al 25|2|§5

RO DE SAN MIELAN VS. ERNESTO GASPAR 
DIAZ Y MARTINA DELGADO DE DIAZ” Ex 
pte, N? 15812[954, en el acto d’e remate el 20% 
Como seña a cuenta de precio.’
Comisión arancel a Cargo del comprador. Edic 
tos por 15 dias en el Boletín Oficial y Norte..

e) 13 |1 al 2|2|55

N9 11764 — POR: JORGE RAUL DACAVI 
¡JUDICIAL

El día 3 d’e’Febrero de 1955, en mi escrito-~ 
rio, Urquiza 325, a las 16 hs., remataré uun la 
BASE DE $ 31.6000,— M|N, equivalentes a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal, el 

. siguiente inmueble: :

Terreno con casa, ubicado en esta- Ciudad, 
calle Aivarad’o N9 1370, entre Gorriti y Gral 
Paz. .

TERRENO: Mide s|t. 10 mts. de frente por 
25 mts. de fondo, que hacen superficie de 250 

" mts2. * -

CASA: Sobre el terreno descripto, pisa una 
casa nueva construida d’e mampostería de pri
mera, pisos de mosaicos y techo de loza de hor
migón armado y consta de 5 .habitaciones, hall, 
baño y dependencias.

NOM. CATASTRAL: Sec. “E” Manz. 7, Pare. 
4?, Part. N9 950;— TITULO: ’fo 351, As. 39, 
Lib. 105 d’e la Capital.— GRAVAMENES: Hi
poteca en primer término 
Hipotecario Nacional por ¡a 
m|n. registrada al F? 351,
T. C

a favor de, Banco- 
suma de $ 46.G00.— 
As. 4 del libro 10'5

- En el acto del remate
-ya cuenta del precio.— Comisiónxa cargo del 

comprador.

el 20% como seña

GUIL SORIANO’

Ordena tSr. Juez O. O. 1?- Inst. y P Nom. 
-en autos: “EMBARGO PREVENTIVO DIMA- 
NI AMADO VS. JOAQUIN 
Éxp, N9 82184|53.
Edictos. 15 dia§ Bf Oficial y

JORGE
Norte.
BAUL DE0A.VI

Martiliero

©) 13|1 al 2|2¡55

No . 11759 — POR: JOSE ALBERTO GORNE 
JO

JUDICIAL — MOSTRADOR ¥ MESAS 
SIN BASE

día 20 de Enero de 1955 a das 11 ho- 
eh mi escritorio: Deán Funes 169 Ciudad .

El 
fas, 
remataré, SIN BASE, Un mostrador tipo “bar 
americano” de 12.— metros d’e .largo por 1.50 
metros de alto con 15 asientos plegados al mis
mo y baranda y 10 mesas de madera tamaño 
mediano, color caoba, en buen estado d’e con- ? 
servación, ios que se encuentran en poder del 
depositario judicial Sr. Alfredo Rodríguez, $o 
míciliado en Buenos Aires N? 302 Ciudad, don-' 
d’e pueden ser .revísádos .por los interesados. 
Ei comprador entregará el treinta por cien*  
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 'Terse» 
ra Nominación G. y G. en juicio: Ejecutivo — 
C . A. Garrido S. R. L. vsB Alfredo * Rodríguez 
Comisión de arancel a cargo déi comprador. 
Edictos por 4 días en Boletín Oficial y Nor
te. Habilitada la feria de- Enero de 1955.

e) 12 al I8|l|áa

No M743
4 : .OSARIO DE LA

— POR JOSE ALBERTO CORNEJO.
JUDICIAL LOTES E

FRONTERA- BASES INFIMAS:
JUEVES 17 DE FEBRERO DE J95£ 
r horas, en el ^ocal sito en calle Güe- 
46 del Pueblo ;de ROSARIO DÉ LÁ

EL DIA 
a las íl. 
mes No
FRONTERA REMATAR^, 13 lotes de terrenos 
cuyos datbs. y coh las bases de las dos terce- 

de cada aval-pación fiscal, se deter-■ 
continuación: ¡
9 170.—Catastro 1032— Mide al Nor- 
limitando con |ote 171 y calle Públi- 
mtg.; a¡ Estej o sea limitando con

06.— mts.; al ¡sud 354.— mts. o seá 
con partes dé los lotes 163 y 164 y 

pide 222.— mt¡s. o sea limitando con 
los lotes 163 ¡ y. 164, haciendo uná ’ 
total de 7?_— Héctareas, 48 áreas 34

BASe DE: VENTA' $ 7.000.— ‘ 
|9 2 — Catastro 2699— Mide 17.33 
¿ente por 70.—¡ mts. de fondo.— SU

ras parte*  
minan -a 
a) Lote 1 
te o sea 
ca 51Q.— 

lote 169.2 
limitando 
.ai Oeste r 
partes de’ 
superficie 
cénteareas 
b) Lote 1 
mts. de fi 
peificie 1|213.1Q mts2„ limitando al Norte lo«" 
te 1; al 
da y al sjid’ parte de lop lotes 4 y 9.— BASE 
DE VENr

ste lote 3; al‘Oeste calle Avellane-

DE VENTA $ 400.— 1,
c) Lote 3 —Catastro 2^01— Mide 17.33 mt-g? 
de frente por 52.— fqndó. Superficie 901.16
mts2., limitando ai Norte lote 1; al Este caite 
Tucumán; aj Sud lote ’5 y al Oeste lote 2.— 
BASE DE ¡VENTA $ 266 ¿66

de
cié
ál

Este, colindando con 
,7 inclusive; 45.—mt®

Lote 7 —Catastro 2697— Míd© 8.—mtso 
frente por 89.— mt£. de fondo. Superfi-- 
712.— mts2., limitando al Norte lote- 6;

Este cálle '9»de Julio; al Sud. lote 8 y. al 
Oeste lote
e) Lote 12
sobre callé 
sobre calía 
mtso Sobre 
105.— mts. 
con los lod 
'BASE DE VENTA $ 733/32 . . "
f) Lote 19 —Catastro 2719— Mide 50.40 mts. 
de frente sobre calle 9 d9 Julio o sea .al Oeste; 
50.— mts. en su costado 
fond0 ráe 1U lotes 13. al : 
en su costbdo Norte, colindando con los lotes 
12 y 39 metros en su co 
con el lote 
SE DE VE
g) Fracciól 
de frente 
6.310.70 d 
nombre;- a 
fracciones 
nombre,—
h) Fracción 
de frente 
1.802.32 
3—11 y 14 
con ¡otes 5- 
bre.— BA6
i) Lote 2 
de frente- 
600.6.6 mts^., limitando aj Norte lote 1; al Es< 
te lote'14;
nombre.—
j) (Lote 5 
de frente 
568.42 mtlL . limitando aí¡ Norte lote 4; al ,Es« 
te lote 7;
nombre.— | 
fe) Lote 8 
de frente : 
568.42 mtsL limitando aj Norte lote 4; 
fe lotes 9 y 10; al Síü¿ oalte. nombre y

9— BASE DÉ VENTA $ li33.32‘. i
— Catastro 2711— Mide 31.10 mt3. 
Tucumán o sjea al Esté; 16.— mts.
9 de Julio oj sea al Peste; 104.— 
calle sin nonibre o sea al Norte y. r 
en su costado!Su¿ o sea colindando 
"s 13 y 19. Superficie 2.436.70 mts2„ 
í7m7Vrr A <5 f7QQ QO

¡stado Sud, colindando' 
i 20.— Superficie 2.100 mts.2.— BA 
MA $ 666.66;
b. L.— Catastro 2722 Mide 60.80 mts 
pqr 104.— mtgj. de- fondo. Superficie 
lts.2, Ümitandb al Norte calle sh, 
1 Este calle Avellaneda, al Sud coa. . 
LL. y im. y aj. Oeste con calle sin, 
BASE DE VENTA $ 2.000.00

1 Catastro!2727— Mide 17.33 mtg, 
por -104a— mt^. de fondo Superficie 
|ts. 2, limitando al (Norte eon lotes.
J; <al Este call| Avellaneda; al Sud, - 
j~7—8 y 10 y ai Oeste na.le sin nom- 
fe DE VENTA!$ 333.32
U- Catastro 27;35— Mide 17.33 mts/ - 
bor 34.66 mts| de fondo. Superficie ‘

al Sud lote 3. y al Oeste calle sin 
BASE DE VE&TA $ 266.66 
—Catastro 2733— Mide 16.4Q.mtg. - 
por 34.66 xntsj de fondo. Superficie

al Sud lote 6 i y al Oeste calle sin 
BASE DE VWTA § 200.—
I— Catastro 2730’— Mide 1^/33 mt& 
bor 32.80 mts.l de fondo. Superficie
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al Oeste lote 7.— BASE DE VENTA $ 266.66 
-L) Lote 9 — Oatastro 2729— Mide 16.40 mts. 
de frente por 34.66 mtsa de fondo. Superfi
cie -562.1-7 mts2., limitando Norte lote 10; 
al Este calle Avellaneda; al Sud calle sin nom
bre y al Destellóte 8 — BASE DE VENTA $ 
200.— . . .
LL) Lote xO —Oa t-as oro 2-728-* —-• lAíde 16.40 mts. 
de frente pór 34 ..66 mts. de fondo.— Superfi
cie 568.42 mxs2„ limitando al Norte lote 4 o 
fracción G.; a-1 Este cal.e "Avellaneda; al Sud 
lote 9 y al Qeste lote 8.—« BASE DE VEN- 
TÁ,f 206.—

-N? 11737 — -fOBs JOSE AtBBRTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCAS EN "‘EL ÍMW DE» 
PAWAMENTÜ DE CHIOOANA^
a DIA V'O&RNES £5 DE FEBRERO DE 

A LAS HORA^? en mi escritorio! Ca 
. lie Deán Funes N? 169 — Ciudad, remataré;

■ la tese fle iag dos tencem partes de cada 
■avaluación fiacáL lOg inmuebles Qúe.se m©ncio 
nan a emUmwúón los que se encuentran .Ubi 
cades en jurisdicción dei Pueblo de ¿iFl Carril’’

. del Departamento de Chicoana de ésta Provin
Mi •
i*? inmueble eon todo lo edificado, cercado y 
plantado, casa y terreno, ubicada en el Pueblo 
de ¿SI Carril*’, Dptó.de Chicoana, con una su 
perftóle aproximaba de 2,-*- Hectáreas, limitando 
ti íN^rte con propiedad d© Emilio Mata y con 
< MWdtio va ds El CaiTil a oaivímonte; 
ai Sitó propiedad de Patríelo Máriíñ Górdobá:

&1 M-aeiéfttB Oófi propiedad áé paula ¿te 2a&á’á 
y Bt teniente con propiedad! de Emilio Mata, a© 
Miguel Y&rtó>, de Agustín laznbf a y con caini 
no Nacional do gaita a Cafayatu— 2Q) ínmue 
fee con ca§¿ sitio, costumbres y derechos, ubi 
ando en el Ftem© de El Carril, Dpto, Oücüana, 
gUyS terreno eM4 formado por 2 lotes, siendo 
•II primero dé 7.93 mts, de frente por 23.80 mts. 

. de fondo y el segundo ml&é 25.80 mtSí á® 
trente por 7B.Ó0 mi§» da fondo, loe mencionad^ 

lotes s@ «fita tmidós y limitan en cgujuri
■ to, al Ifórte sen propiedad dé Aürora *S. ¿e Días

Stó y E1LS cOn propiedad dé Snctóiacióíl 
f, de córdoba y Oeste ern ¿i Miiéjóa son* 
dw a Guach w ~ Gasa y terren^ con tó
do 10 Gáíficáílo, é’av^d'O f plántádó, üblCAdo éfi 
m Mueblo de 10] carril, jurisdiGCión derüptovde 
CMcót&a de- -esta Provincia^ extensión dfe 

-■ |4— mte. tte frente, sobré caile Pública dél iWñl 
ferftde FgeW fe c^£<y ÍW M mriW

Lae medidas? superficie y imites del lote 170 
:m según Plano agregado al folio 675 del pro*  

dM escribano Domingo F. Cornejo del 
Bño 1930,— Los datos de^ los lotes mencionado^ 
% 10s incisos b al LL inclusive, según pía*  
no archivado en Dación. Gral, d© Inmuebles, 
tejo 139 ü© R. de la Frontera.— Título i*e-  
gtetrado ai'íoio 202 asi©nt0 257 del libro F.

TítUióg de Rogarlo de la Frontera» Grávame», 
folies 405 y 420 asientos 663 y 694 del libro 

'hs ds Graveónos de Rosario de la Frontera. El 
o compradores entregarán el veinte por cíen5'© 
de sefia y a ementa dJel precio do venta, el sau 
do ma vea aprobado ei remate.— Ordena Sr.; 
Jim- da Primera instancia Segunda Nomina- 
clén O. y 0.- juicio: Oíd. Rescisión de don- 
teto — Juan Sava Jorge. B Murad»— óo- 
mlglón' de .arancel a cargo <fel compiadón— 
Habilitada la feria de Enero cié 1955, para la 
publicación d@ edictos

?|1 si 17|2|5B • 

hacia el Naciente en el cual tiene un ancho de 
83 mts. por 140. mts. de fondo, comprendido el 
inmueble dentro-$e los siguientes límites: Al 
Norte propiedad ,d’e Bartolo Neri, -de Gorina B. 
de Suarez y de doña Aurora T. de Díaz, ai Este 
y al ’Sud, con propiedad de doña Rosa 'y doña 
Dolores Córdoba y ai Oeste con la calle Pública 
de Pueblo de eí Carril.— Títulos de estas pi’opie 
hades registradas a folio 491 — 495 —374 y 
324,- asientos 700—1— 552 y 449 de los libros E. 
de Títulos y 5 de R. I, de Oricoana.— Valor Fis 
cal en conjunto de $ 145.200,— Catastro en con 
junto N9 285.— '

■ BASE OS VENTA | 06.800

29) Fincas denominadas. SANTA FLORENTi^ 
NA y “GRANJA ROSApÁ”? con todo lo en ellas 
edificado, plantado y cercado y sus derechos 

■de agua, ubicadas ©oa el Partido de El Carril, 

Dpto. d© Chic©ana de esta Provincia, las dos. fin 
cas unidas forman una sola propiedad y están 
comprendidas dentro de dos siguientes límites: 
al Norte Rio Bulares, Este finca “Barrancas” o 
“La Barranca” de don Agustín Samara (hoy s-ti

Sucesión), a-1 Sud la nombrada finca “Barrancas 
y la finca ‘ÍSan Francisco” de doña Amalia Ta 
de Serrano y Por e¡ peste una finca de Domingo 
D. Justi do la cual la separa el camino dé Suína 
lao a Guachipas, con superficie de 145.— Hectá

reas 9.145 metros cuadre,dos.-—- VALOR fiscal 
en conjunta de § 153.0-90.— Catastro en conjun
to N9 157.— Títulos registrados al folio 107 asien 
to 1 de¡ Libro 1 de R. I. de Chicoana.—

BASE DE VENTA $ 102^00,—
K comprador entregará el veinte por ciento de 

seña y a cuenta de] precio de venta el saldo una 
vez aprobado el r&matg.— Ordena Sr. JW de 
Primera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comer cía! en juicio: Ejecución Hipotecaria“La 
Arrocera del Norte S, A.” vs4 PatrlcÍQ Martín 
Górdota.— Oomisión de arancel a ca-rg0 dej eom 
piador.— Edictos por 30 días &n Boletín Oficial 
y Norte, Habí ita-da la feria de Enero dé í955 
para la publicación de edictos.

. GILIBERTI PÓRADÓ Escribano Secretario

t) 5IX ai 16|S|65

Nv ll?3t ** ^5 ARÍBTOBüW SAfilM’
JUDICIAL — BASE $ 48.000.— m|naeiéhál 

inmueble én egta Gíúdád

El día martes 25 de Enero dé 1955, a ÍU§ óñ 
ce horas, en mi escritorio —Deán Funes B60— 
venderé en subasta pública y al mejor postor 
coa a bas8 de CUARENTA Y OCHO, MIL PÉ 
8O*&  MINACIONAL, el inmueble compuesto de 
te. reno con todo lo edificado, clavado, planta 
do y adherido al suelo, ubicado s¡ calle Al varado 
entre Arenales y Gorriti de ©sta Ciudad»— 

Medidáá: terreno 11,20. mts. frente por 11,10 
mts. de c. fj fondo costado Este 52,80 mts. 
y costad^ Oégte 52.30 mts. Superficie terreno.*  
585,93 mts. óuadiadog. Lñnitéé:- N. pfopiétfad 
de Candelaria o María Candelaria Mártsarena 
y. con prop. dé Rosari-o C. de Salcedo; al B. éa 
be A1Varado: ál Eh prop. de Feo. Viñuaíes y 
al Ó-. con propiedad dé Juana ‘Gniz dé LMnds 
Títulos: registrados al 345, As. '7 dfel libro 36 
ÍL T. Ó. Nomenclatura Catastral: Cifc. I— Bec 
É MaM 6— Parcela iB^'Paftida ®258e Gravé, 
¡hengs: Hip, m'ler, término a favor del Sr.

Manuel Luis Laja-d por $ 48.000.— m>n. regis. • 
tra-da a] F? 345, As. 8 del libro 36 R. I. C.; Em 
baigo ordenado por Exiña, Cámara de Paz Le 
trad-a en autos “Ejec. Figueroa Guem.es v&. 
G s. Sartini, por la suma de $ 850.— m|n. re 
gistra-do al f? 346, As. 9 del libio citado; Era 
bargo ordenado E-xcma. Cámara de Paz Letrada 
en autos “Feo. yQuiroga vs. G. C. Sartini” por 
la s'uma de $ 555.— mjn. registrado f9 346, As. 
10 del mismo libro.

Publicación edictos por .15 dias Boletín Ofi 
cial v Norte.— Seña de practica— Comisión c| - 
comprador. Con habilitación de feria.— 
JUICIO» ‘Trep. Vía Ejec. Feo. Quiroga vs. Ge 
rárclo Sartini — Expte. 0140|54,f Cámara de 
Pa-s Letrada — Secretaria N'9 2, o

Salta, diciembre 31 de 1964

-e) 3 al 24|1!54

N9 11730 — JUStOÍAL FÓH: LUÍS AtBfiRÍO 
DAVALO®.

TERBENO EN LA CIUDAD.

El día Lunes 2,4 de Enero de 1955, habilitada 
la feria'de Enero, a horas 18, en 20 de Febrero 
12, remataré: CON BASE de $ 933.32 m|n. (las 
dos terceras partes de la valuación fiscal), un 
lote de terreno 'Ubicado en calle Cnsl Suárez, 
entre Rivadavia y Entr© Ríos, de esta ciudad 
designado cpmo lote ií1? 50 de la fracción A. se

gún plano .-archivado bajo N? 1434, con EX—- 
TENSIONsltítulos de 9mts. 65 ems. frente 
por igual contrafrente, por 29 mts. 35 mmts. ^n 
;Su lado Norte, y 29 mts. 85 mmts. en su lado 
Sud— Superficie 280 mts. 43 dcms.e— Limita: 
Oeste, calle Onel. Suárez; Este, lote 29; Norte 
Jote 51; y Sud ¿ote 49.— Nomenclatura catas® 
tral Partida 12028, S@c, G, Manz. 67a. Pare. 23 
Cira. L— Títulos legislados a folio 306, asien 
to 3 Libro 116 R. t Cap»— Ordena Sr. Juez dt 
4ta. Nominación Civil y Comercial en autos: 
“Exhoito — Juez Primera- Instancia Civil y Co 
mercial -de Rafaela, en juicio COBRO EJE-CIL 
TÍVO PESOS FRQSI Y CIA. Sóc. Co. en Co 
mandlta vs. NICOLAS SEN&OW” Expté. 
1923-3154.»- En el acto del remat© el 20% coma 
8eña a cuenM dé prgoio.— Comisión dewxwj 
a cargó de¡

i) li|12|M al Íl|i|S4

N? 11706 — PÓÍ: ÁRfÜftÓ ÉALVATíSrÍÚ 
JUDICIAL CASA QUINTA EN METAN BASÉ 
S 3.200,=-
E1 día 10 ds Febrero de 1954 a la^ Í8 horas, ©n 
Deán Funes- 167, remataré, con ía BASE DS 
TRES MIL DOSCIENTOS PESOS MQÑEDA 
NACIONAL ó _sean, las dos terceras partes de 
la valuación fiscal, Un terreno con casa quín 
ta, Cc>n~ ©^ténslón de 61|2 cuadras d> fondo de 
Naciente a Poniente por 86.65 mts. de frente- 
S]el CUfril Público, teniendo ademas anexo •<! 
terreno un martillo ®n ja parte de Sud a Norte 
por 389.00 mts. de Naciente a Póníente mas a 
meiiotz Limitada al Éste propiedad de José Ma 
-ría Bérnis; ai.Sud eoh propiedad, de Juan 
gis palomino a] ©esté con el Carril Público 

-y ál Norte con 'herederos de tristan Gómez.^ 
Título a folio 207 asiento 1‘iibfó 8 B. I. zd¡e¡

Partida M ^mprador mtregará-éj

Dpt%25c3%25b3.de
Guem.es
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veinte por ciento de' ser < y" a cu?nta del precio . 
de Venta.— Ortkna Sr ■ tez de-Primera Instan 
cía Cuarta Nominacio.. C. y C. en juicio:'Eje 
cutivo — Arturo R. G;dto vs. Juan García Se, 
gobia y-María Vázquez Je Segobia.— Comisión 
de arancel a cargó de} comprador.— Edictos 
por, 30 días en Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño.— Habilitada la feria de Enero de 1955.—

• e) 29|12[54 al 9|2|55

días a Julio César Luna a reconocer o nó co
no «uja a firma en autos ;’De Zuanl Julio” 
vs Luna, Juño César. Embargo Preventivo” ba
jo prevenciones de ley. Salta, 12 de Noviem-

*io Pizetti vs. Juan Roberto Salíní s”, cita a don
Juan Roberto Salinas pdr edictos

carán por

ue se publi

veinte dias ¡en el “Foro Satefio” ’ y

. CITACIONES A JUICIO
N» 11582 —-EDICTO: — Si Juez Civil, 3*  Ro
dolfo Tobías, 3a. Nominación cita, por veinte

CONTRATOS SOCIALES

bre de 1954. -- Habilítase ¡a feria mes de 
Enero. ■ ’ •. '

ALFREDO HECTOR CAMíVkP/'TA

Escribano Secretario

e) 20|i al 16;2,55

Boletín Oíicial. para que conteste la demanda 

conforme 'ñ art. 86 dej Cód. de Proc., bajo aper
ícibimiento de.quiei si no cbmparece se le nombra 

ra defensor para lo represente ie¡n el juicio (Arfe

N<? 11781 —'-ESCRITURA NUMERO UNO: 
En esta ciudad de Salta, República Argentina, 
a días catorce de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco; ame mí Carlos Figuerao, 
esribano. titular del Registro número siete y 
testigos que suscriben, comparecen los seño
res, don DERGAN ELIAS NALLAR, argen
tino naturalizado, casado en primeras nupcias 
con doña Hada Chaud, domiciliado en la ca 
He General Alv arado numero ochocientos on 
ce; don EDMUNDO MEDINA- GALLEGO, es 
pañol, casado en primeras -nupcias con doña 
Rosa Deu Laspaua, domiciliado en la calle Tai 
cahuano numero doscientos sesenta y seis y 
don FUDI MARTIN CHIBAN, argentino, casa 
do &n primeras nupcias con doña Cristina Mo 
y ano, domiciliado en la calle Jujuy numero 
cincuenta y nueve; todos los comparecientes 
vecinos de ésta ciudad, mayores de edad, habí 
les, de mi conocimiento, doy fé y dijeron: Que 
de mutuo y común acuerdo han convenido 
constituir una sociedad comercial dé Résponsa- 
bilidad Limitada qué formalizan bajo las fea 
Ses y audiciones siguientes; Artículo primero: 
Lo,s tres comparecientes constituyen en ,este 
acto una sociedad comercial de Responsabi'i 
dad Limitada, para dedicarse a la' confección 
de ropas en general y venta de las mismas, 
ean asiento en ésta Ciudad de Mta, gal e Ge 
nera¡ Quemes numero seiscientos setenta y 

Artículo segundo: La sociedad - girará 
bajó la denominación y con la firma social 
“Da dallar y compañía, confecciones, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada’’.— Artículo ter 

éiiU El término dé duración d'e ¡a sociedad., es 
de cinco años que rigen desde la fecha de 

‘ éstar Escritura. ’ArL cuarto’: Él capital social 
es'de CIEN mil pésos moneda nacional de cur 
so legal, dividido en acciones de cien pesos,, 
aportado integramente en la siguiente forma:- 

'.por el socio señor Dorgan Élias Nallar, cua
trocientos cinouéntá acciones o sea un vajor 
dé cuarenta y dinco mil pesos, con un crédito 
máquinas y diéz mil pésOs ep efectivo}1 de 

• acuerdo al inventario; por el socio señor Fudi
Martín ChiW cien acciones ó sea un- valor 
de diez mil pésOs, en efectivo/ los valorée én 
efectivo SB Meen mediante depósito teii éúeñ 
ta corriente en ei Banco de Italia y Rio dé la 
Plata a órden de la razan .social y. por el SO 

dio, señor Edmundo .Medina Gállegó,‘cuatro 
atentas, cincuenta acciones, o _séa un valor de

N9 11716 — Citación.— Él Sr, Juez de Ins*
X

¿ancla 4- Nominación en 10 O. y C., en au
tos “Ordinario —cumplimiento de contrato— Ju

.SECCIOH COMi-SCUL
cuarenta y cinco mil pesos en maquinarias, he 
rramientas, útiles de trabajos, de acuerdo al 
inventario practicado por contador público; fir 
mado por los socios por duplicado, que To-r 
ma parte de éste contrato y un ejemplar se 
agrega a este protocolo.— Artículo quinto: El 
uso de ¡a firma social “D. Nallar y Compañía 
confecciones, .Sociedad de Responsabilidad Li 
mitad a”, la tendrán los tres socios inais tinta
mente, que en este mismo acto quedan desig 
nados con el carácter de gerentes, pudiendo 
actuar cualesquiera de ellos indistintamente 
en todos^ los actos y operaciones sociales.— 
Artículo sexto: Ea obligación del soexb oenur 
Edmunuo Medina Gallego, la atención gene—' 
ral del negocio, debiendo actuar como corta 
dor en el taller y dedicarle todo su Labajo y 
atención personal, llevar la atención del per so 
nal y su administración, no pudiendó dedicarse 
a ningún otro negocio o trabajo, ¡sin autoriza. 
clon de ios otros sociosLo§ socios señoi 
Dargan Elias Nallar y Fudi Martín Chiban no. 
quedan obligados a atender. ei negocio pu
liendo dedicarse a otras actividades, pero uc 
nén el derecho’ de tomar la intervención, aten 
ción y fiscalización del mismo en los momea 
tos que vieren convenientes.— Articulo” sép
timo: En el carácter, de gerente, caña socio 
tiene la facultad y atribución de prestar toda 
su atención y actividades a los negocios socia . 
Tes con todas- las atribuciones y facultades que 
W dá ¡a ley .once mil seiscientos cuarenta y 
cinco y demás que prescribe el titulo tercero 
del Ooaígo de Comercio, siéndoles faeu tativos 
el de realiza? todos los actos y operaciones 
bancadas y ’ con-particulares, pudiendo tomar 
dinero prestado en oro ó papé! moneda^ con 
garantías . reales o . personales, o sin ellas, fir 
ñ&nido como aceptante, girante endosante o 
avalista, letras, pagarés o vales y otorgando 
hipotecas, prendas agrarias- o cualquier otro 
derécho reaj para garantir las sumas que U 
men en préstamo, pudiendo renovar esos do 
cumentos y obligaciones Para que puedan re 
tirar todas las- sumas de -dinero, intereses, ti 
tuiós, cupones o cualquier Otro valor qué tén 
ga depositado la sociedad a su nombré .0 a 
siú órdeñ actualmente Q que tuviere en lo su 

césivo, ya Sea en cuenta, corriente,, custodia, 
plazo fijo, caja de alíorre ó cualquier otra for 
ma.— Para que giren Cheques Contra sus de 
pósitos^. Párá solicitar .créditos en cuenta co. 
rrienié en descubierto y pércibán su impórte, 
giren chequeé -sobré ellos y firmen los docúmén 
tos u obligaciones eórréspondientesi— Hacer

00).—Salla, Diciembre 15 de 1854.— Habilíte-
l

s® feriado Enero. '

JORGE L. JUR? — Juez
Q o i

'e)1 30|12|54 al 2711155

novacionen que extinga^ o modifiquen obliga
clones, puedan endosar ; giros o cheques \y per 
cibir.su inporte, asi copio enagenar o vendes, 
giros dentro de la República o sobre ei extran
jero.— Hacer manifestaciones de bienes— Con
ferir poderes generales ¡ o especiales para jui 

ciots.^- S iendo esta. facultades únicamente
enunciativa 
a las que 
tadas ios 
culo octa> 
lance general y- de las utilidades liquidas- se 
destinará

as y en ning-úna manera limitativas 
por el carg0 que invisten y leyes el 
corresponde á los Gerentes—- Artí 

ra: -Cada año j se practicará un' ba -

un cinco
de reserv i legal y 
rá en la siguiente

por: ciento para • el fon-do
éj Remanente ‘se distribuí 
proporción: un cuarenta

medió' pop ciento para el señor Der 
Nallar; un cuarenta.y dos y medio

’y dos y
gam Elias
por ciento para el señór Edmundo Medina y 
el quince
tin OhibLi

en la misma proporción— Artículo noveno:

por ciento’ paña e¡ señor Fudi Mar 
n.— Las pérdidas serán soportadas

Lá sociedad fijar^ al $eñor Edmundo, Medina
i

una remuneración mensual que'fijaran ele 
acuerdo entre los socios, las veces que concep 
tuen nec osario, como retribución de acuerdo
al trabajo que realice preste para la marcha 
de los negocios sociales? la. que podrán modifi 
car las ve 
se acred 
décimo": 
ción de 
todas lag 
sociedad

admin istraaión,. se procederá mediante asam 
blea de 
sé sometan pór mayóla dé voto» computados 
uno pbr cada socio, resoluciones que serán 
asentadas en el libro ¡de actas que ap efecto 
sé llevarL— Artículo .undécimo-: Para .ei caso 
dé disolución o liquidación de la sociedad se 
procederá en la forma y condiciones qué entre

3ses que crearj necesario, importe que 
tara ■ a gasto^ generales.— Artículo 
La aprobación de balances designa 
Gerentas, retribución de servicios y 

resoluciones ¡que necesito tomar la 
que no $éan ¡tos-actos ©rdiñarlos do 

socios, resolviéndose los asuntos qus

cada socio, resoluciones que serán

s llegaren acordar y convenga a loslos socic
interese^ socia es, sieíido socio liquidador el 

señor Dergam Elias Nallar.— Artículo décimo 
segundo 
quiera de-los sóctes» ¿ocrán los socics sobre. 
vivientes 
dad si
tocto-, la
participación a ¡Os herederos del_socio fallecí*  
do, quie
para que los represento y séá la que tome -la 
intérvenetóñ qué le corresponda.— Artículo dé 
cíihó ie^cérO: En cásp- dé divergencia en te" 
fitecución, inierprétaetónj

En caso de - fallecimiento de. cual-

entrar en ia; liquidación de la socie 
aéi lohvíerén ^omeniente. o en m de 

sociedad continuará su giro dándote

üés designarán úna porsom’ para

administración g

cibir.su


PAG. 292 SALTA, ENERO :21 DE 195S ■ ; .

disolución dél esta sdciéMd;- sera- dirimidarpór 
: . tóítfes amigables Componedores - nombrados ■

.1 > una pbr-.cada’.parte, los que resolverán -por mar 
.-/- =yoria. dé votos, y sino hubiere mayoría, de— 

signarán un tercero cuyo fallo será, inápelá-— 
ble— Todo te:'que‘ no estA-previsto en teste. .

•- contrato/queda -sujeto'a lo . establecido en l a 
3&y. de .sociedades : de .Responsabilidad Limita 

v da--numero once mil seiscientos , cuarenta y. 
cinco— Bajo estas bases y condiciones dejan 

- * constituida' ésta sociedad obligándose de acuer 
4© a derecho.— Leída que les fué .se ratifican 
d© su contenidg y firman como acostumbran, 

.■ .. por anta mí-y los testigos don Humberto’Fiori 
/-; ;_y don Enrique Gudiño, Vecinos, hábiles, de mi 
. . - -. óonQcdméñdoy fe* — Queda otorgada en 
7/“- OÚ&trO ¿éBoB notarUI» serie-A^ de numeración - 

ggrrelátiva doce mi trescientos cincuenta al
?/otauefita y %ss inclusive. Raspado:

- Wdfe- lta>a y Rio de la Plata— Fudi^ooha 
. >udi M, Chiban,—D. ®. Nallár—

■■/ Bdmtod& Medina.— H>ioi*i.^  É. . Gudiño.—-
/ ; — Escribano,

;/?; . : e) 19 al RI|S

. 7 7 _ ■ W I» — CONTRATO BE SOCIEDAD - 
1; -...1 ;•: DE - REBFONSáBÍLIDAD -DIWTAD’A ’’ 

-j 7 . W.lá ciudad de-San Ramón de la Nueva' 
.te. pran, capital del departamento de Oran, pro»

■ vínola de Salta, República Argentina; a las- tres 
./- ' días" dé! me3 de enero- de mi. novélenlos, cin- 

ouénta- y cinco, entre los señores JUAN CU- 
’.-YAUBE, español, casado, de cincuenta y; dos 

- .-/ -/años de edad, domiciliado en calle Canos Pe- 
. ? llegrini número ciento veintiséis de. esta cíu»

' /dad’ 'MüADIO ALBERTO NUÑEZ, - argentino, , 
/ ■ ¿iaM d®-trerniá y cuatrj añps de adad, do
/ // taciiado en calle Eva Perón número quinta- 
/- Ws y uno de ésta ciudad; JOSE ARAN
- 'Oa/ español,. casado,, de cuarenta y seis años 

//O s d ad, ’ domiciliado en OálU  Lopes*
’ . y'.Planos núñwa quinientos doaé de esta eiu- 

dad;. JULIO >Í21TTÍ, argentita soliera, de 
/ - Mgénta y cuatro añas dé edad} domiciliado én 

: / '■ , fteéá ¿íEj Rosar’.de lá dudad dé Sá'tá; SAN-- 
■' /TÍACfO ARMAYÓR, argentita casado, dé teiñ 
7 euéñta años de edad, domiciliado in callé Salí
/ .. Lorengó . número. doscientos cincuenta y ocho ' 

-de- ia «ciudad de-Ban Miguel .de.'Tucumán, y
/ “ 7 JOSE SWáSW LAMBÍDÓLAí argentita 

■’ / gado,' de euarGñfa año3 dé edad, doñiidlíádo 
e'ta eaTe Vicente ÜribtírU número.ciento áiñ» 

CUéLlta.dé ést& Ciudad, tódos h¿bílés para gón 
Katar, dejan ddnstitüídá entré sí unaxsocied<d 

/dé respQñBábridád limitada, qué sé régiM por 
...las díspod&iSiteg dé ¡a Ley"Mmeró-áñeC ñlil

• _ / :- Keiseitó-as cuaréniá y dñCó y W lás hormas
f 7 .tóntenldM su las'siguientes --cláusulas*

PRiWHÁí La saciedad ¿hará bajo/la 'de-- 
. . Mñlnaclóa dé fíCUYAUBE -¥ OÍA. — S0OÍE 
- ^©ÁD-DS Rb3POÑBABILI©a:3 UMITADA" y 

/tendrá su domicilió en callé Oariog Peilégrini 
. r :esqttííia LópSS <r Platíés ds. esta ciudad dé Sari
- : . / <Ramón dé da Mueva Orán, sis perjuicio dé his-
. .-•-- \ ’MW susursales, a^eneteg. y Michas. ?en •cuál- 

_. oM.lUW /déhW y .feW dé la :ítópú«

7 SÉGWDAf ®1 píOd dé dlifáctótí de 11 Só^ 
..' 7 Mfdád . qüédá lijado éñ ciñóo : años, &)ñtádós 

■ / ■’ désdé lá-fecW. d-é! présente céntralo,
:. / - .qhédafá • Otóm&’tl^eaiñebté ptóxf ógác- ó - pór. un

• './ - tói-Oéias MetóB.

ber a los'-demás, cón una antelación mínima 
de seis/meses, 'a la expiración de aquél, su 

/voluntad de no tener por prorrogado e¡ con
trato. Los nuevos plazos anuales de duración 
seguirán prorrogándose automáticamente- por 
un año- más, mientras' ñínguno^-de los socios- 
expresare-su voluntad^ en contra de ello con’ 
la citada. antelación de seis meses a ¡a" expi
ración de cada plazo; La manifestación de vo- . 
iuntad.- en contra.de la prórroga del contrató, 
•deberá ser comunicado a'la sociedad mediante 
telegrama, colacionado, ___ ______
'TERCERA: El objeto deja sociedad -.será la 

compraventa de automotores nuevas y usados, 
de .repuestos, .de accesorios y materiales afines; 
explotación de ta-Heres y reparaciones de au—

. tomatorps y mecánica en; general; compra 
. venta de artículos de ferretería, electricidad- y 

del hogar; compra-venta de maquinarias é im
plementos agrícolas y de refrigeración. .... 4 M 
\ CUARTA: El capital social lo.‘constituye la 
cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Mil pesos moneda nacional ($. 450.MO 
f%), dividido en cuatrocientos cincuenta cuotas 
(450) de un mil pesas, moneda nacional (| 
1,000.— %) cád> una. ® mismo és suscripto 
y apartado par los socios en la,siguiente forma:- 
Ciento gúárénta cuotas, 0 ¡s.eañ Otalo ¿safen»

iá ñiii pésos- wwáa nactaaí (| ■%)
por él’ .señor -Juan Cuyaubé, en muebles, he~. 
mmtaag y demás mercaderías que- se 'déter- 
Mnan.y sé valúan '-én inventario'cdnfbrñiádñ 

o en esta migma fecha por todos los socios y 
al cuál se tiene ©c^ao' parte integrante de éste 
contrate;*  Setenta cuotas -o sean Setenta mil 
■pQs-Qs ñ^ctaat (‘$ 70.O(M>.— .%),
por el señor Eladio Alberto Nüñez, en me. ca 
derías que se detallan ’y valúan en inventarío 
también conformado pof los socios y qué se 
tiene gomo formando parte de- este contrato; 
ochentá y cfcwo cuotas o sean ©ehmU.y da¿o 
iñi/ pmg moheda aaataai (S .
ppr el señor José Aráñela, quien aporta 
renta y @sho mil'-'pegos- inoúéda - Maetaal 
éB.-Oüd— %) en mercadérfas quAéé detallan y 
valúan en inventario conformado pof jos sóctós 
y él saldo o séa treinta, y siete mil pésoS iñó= 
iiedá nacional ($ 37.Í00.— eñ dteerü efeé*-  
t!Vo según boleta de depésite/Páí bbó importé, 
hecho á la Orden dé -lá sociédád én él Sálica

- de la. Nación Argentina/ sWrsúi Óráñ; séteñ? 
fá Cuotas o sean Setenta .mi! pesOs hwnédá 
nacional ($ lOMh— pór él señar Julio 
Pizeiti, eh dinero efectivo, iégún bOiétá dé de» 
pósit0 por dicha importe, íiejió á íá ñMéñ dg 
la sociedad eñ el Baticírd-e- .íá- Nación Arfeiiti*  
nu, -Sucursal. 0i<ñ; cln&ieñtá búotas - Q sf áii

Ciiloiíenia mil pésóg fnónédá nácíohaí, (| 5Ú?00.0 
n%), por é¡ sóñar José Spiiches Laméñdoía, §ü 
iüieró éfetivó según Méta dé depósito ñof 
eSe impórte, hécho a la orden de la sociedad 
én el Baiieo dé fe Nación' Argentina, Sucúrsal 
‘Orán; treinta y cinco cuotas ó seáü Treinta 
y cixiscTmii moneda náci-ená-i (I'35.OSO.— 

' pór el señar Santiago Afxúáyor, én üiiteró ’ 
etectivó5: .según bplete da.Tépósite pór ese imñot 
te, hecho ,a lá ofderi de la sociedad én éi Bán« 
eq de.iá Naéión Argentina, sucúrSaUOrtañ.

QUINTA: La dlréceión,. ádmmistracian y.fé» 
presentación xle la sociedad/ estará á cargo; dA 
üñ Gerente. ;qúé podrá ser una de'lol sfíc-ióá 
ó úiíf tércefó; Él Gerénte sérá designado pór 
mayoría de Votes, coníputedós dé acuerdó al 
cápitál y duterf/un año ta iunetata pú*
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di enda-ser reelegido. E) Gerente- tendrá - el uso 
de la firma social, unteponiendo a la suya pro
pia/la-denominación “Cuyaubé y Cía. B.R.L.. 
'Capital $ 450.000.—d y seguida de la. mención*  
“Gerente”. La firma sociap no 'podrá ser -utili- .. 
zada en fianza ;o¿ garantías -u otras prestación ' 
neg á título gratuito a favor de terceros, ni dé 
los so Jbs;'particulares, m comprometida en ne ' 

,/gociaclones o actos ajenos a Tos fines sociales.
El Gerente representará a la sociedad con to
das jas facultarles y en. tema determinadas, 
por éi artículo diez y seis de- la Ley número; 
once mil, seiscientos cuarenta -y cmcó? por el 
artículo, un • mi¡ ochocientas óchente y -uno del - 
Código Civil y paí artículo seiscientas-odho 
del CódigQ de Comercio eon íás limilácipries F 
modalidades siguientes: 1) La fijación te© 'prta 

telo de les trabajos a realizarse @n los taltesf 
da la sociedad, será techo-te® común acuerdo 
por el Gerente y Jefe der respectivo tabta 
suscribiendq, conjuntamente -los presupuestos & 
Gonstanciá-s del caso; 2) El personal afectado 
a ios talleres de la sociedad, «será tornado, sus
pendido y despedido mediante acuerdo del Ge- . 
rente y dei Jefe del -respectiv© taller. •— Fuera 
de esos. caaos, e¡ Gerente podrá; el solo girar 
cheques, letras, pagarés y demas libranzas, sus 
cribír tolas las tictes, y contratos en . que la soQ-ig . 
dad-.-^ea parte o .tenga algún interés legítimo; 
efectuar y recibir las-pagos ordinarios; ¿jus« 
tar locaciones de servicio • estar en juicio par 
la. sociedad - ya sea personalmente o por me- ’ 
dio ¿w apoderados/ confiriendo a egte efecto 
tes poderes generales ,y]o' especiales que íue» 
rán necesarias; suspender o despedir persa?
nal: a,justax- locaciones de s©rvi0o: solicitar 

créditos y abrir 0 cerrar cuentas en’¡os.esta*  
blecimientós banca-ríos- oficiales yfo partícula*  

. res, oreados, -o a Wse, y especialmente en 
Banco de la Nación Argentina, Sucursal Or.áxv 
y Oasa Central: Bango Provincial de Salta, ,- 
Bug.: Orán y Casa.Central; E, Industria/ de la 
República Argentina, * Sucursal Salta ,y Casa 
Central; Banc-o Hipotecario Nacional, Suour» 
sal Salte, Ban§e. Español del Rió de la. Pla¿ 
te Z4p., Sucursal Salte y, ©asa Matrizr y Ban 
co-de Italia y Rte.de la Píate/Sucursal Salte 
y Cote Matriz; girár sobre lag curnte/ de la 
soledad y efectuar^depósitos; ñaaar protestas 
y protestas y/ en fin realizar tedog los demás 
actos y géLtews que san propias de ¡a ad*  

- mtoteación.; Ei Garante gow¿ de la retúbu® 
uón que se fije por la asamblea de ¡tgdog óú 
oporíunldád de proaelir a su notimj amiente: 

-El primor Gextate de lá socíefiad el sea 
filo, señor Eladio Alberto Ñuta,.-quien ©jer® 
cerá esas íúiteiones póf él térMnj de un mw¿ 
éuvtadA tóáqé la fecilá deí presé ate contrate, . - 
-sexta: éi ejMMh económica de m saetea ‘ 
dad eoménz’Brá el díá primera ^de enn^ üí 
cada afio y terminará el día treinta; y mw - 

J diúHñferch Al expira^., cáda eáéroteta, ge pracH ’ 
enrá dé inmediato q inventarió, /Balance .Ge 

. nerái y. &W.o' dé Gánaficiás y •PérdkW 
respondiente ai mismo, Dé ellos té remitirá 

-Pof Gerencia Uña Mpí^ póh piMi gertifícadá 
avisó dg-retórñb, % dádá< dEbimiió ■ 

.estes iWufestef si! cónformidái o Hísconiof- - 
•’ mtíted _ .dentro’/4é JOS Veinte; días pqstenqrei.-

•ál-dé SU récBpdóii, puiítuaiiMiidd-; efi tü/.eágl 
lás óMmétats. éstírntm eótfréBParidéiñ 
A falta 4e ób^rVaetóñ espr^á dtótfo fel ;pla 
zo señalada, ’ñUnífésláciÓñ Que -deberá -g>r 

■ probada féhácienteménté pór ©séritó—, se téh ' 
dráfi. pof ápr^badár; lás' bpéráeiónes. -Pará U. / ‘ 
aprobación dé fes bájáficfe .M réque jri fe /

contra.de
Rte.de
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yaría de "voto; comput - _.s de acuerdo al ca-
i,-----. ~¿,uua p^r el a. jeui-u

cuatrocientos doce, Código de Comercio

= Sa'ra y
,or mter-

•dedicarse, dentro de as provincias
Juj.u.y, yív en fOxiria .áiicMsi o
posita persona, o como integrante.de ota. so-

p£/u la formación dei . alance General y con- ciedad o en cualquier otro carácter, a acúvi- 
feccióh "del Estado dt ganancias y Pérdidas, 
se tendrá en cuenta siguientes reglas: u) 
No *se.  hará di tribucio^ de fondos sino ¿.obre 
utLiñades‘ realizadas y ’liquidas: b) Previarnen 
te se deducirá el cinco por ciento de las uti
lidades para fo-miar e fondo de reserva le
gal, hasta completar el diez por ciento del ca
pital social; c) Se formará una reserva ma
temática para re, ponder. a coligaciones deri
vadas de ey&s sociales de previsión, vigen
tes o a dictarse, <J contpUb&rán las pre
visiones ce amortizatebie los rubios del 
activo que lo - requieran técnicamente.'

SEPTIELA:. Las , ;_eriiidas de ca
da e.ja^cisio bíí diobiMuii'—.i eniré. -Os socios 
en proporción al capital aportado Por cada 
unj. \.

OCTAVA: La sociedad se disolverá: á) Por 
expiración -dei plaza, cuando éste no fuera pro 
rrogado conforma a lo establecido en/la. cán
sala .Segunda; b) Cuando las pérdidas de -un 

: ejercicio alcancen aL cincuenta por ciento del 
capital social;. c) -Por alguna -de las cau/as 
Previstas por la legislación sebre la materia. 

„ En caso de digo ución la liquidación -serán prac 
ticada por., el Gemente en forma conjunta con 
ei socio de mayor capital y, si mediare ixhpo*.  
sibilidad o 
recho, con 
capital.. ...

NOVENA: En caso de fallecimiento de ©ua-l 
quiera de los sbei'os, los herederos dei fallecido 
deberán unificar su representación ante la so
ciedad, comunicando de inmediato el nombre 
y domicilio del representante. En caso de sü- 
.Prevenir incapacidad civil de alguno de los 
socios, deberá-también comunicarse-a la mayoi 
brevedad el hombre y el domici io del repre
sentante legái que se ¡e 'provea. En cualquiera 
de esas situaciones, fallecimiento o interdicción, 
déberá’practicarse de inmediato un ha aneé 
general a. la fecha de la muerte o 'incapáci- 
dád. — Los otróS sacias .tendrán derecho á 
adquirir ¡ás cuotas de capital con más lás uti
lidades y pártés proporcionales dé ’as reservas, 
que-correspon-áíe an al’socio, fallecido o inter
dicto iségún ébbaance practicado a la fecha 
de Su .muérté .o incapacidad. Si los demás 'So- 

/ciós optaren por la adqui icíón de las cuotas' 
de capital, £e las utiidades y párté propor-

* eíonál dé- las reservas, pertenecientes al falle- 
cidó'o interdictó, él importe de las infernas

* debef¿ gér-abónádo a los hérédérOs o ál repre
sentante legal éh trés cuotas ánúá’és cóqs^éu- 
tiváB é iguáíés, cón hiáA el interés- báñeário éo- 
l-riénta eh p'ááá. Si lós socios -sqbrevivíéntés 
0 cápácés no optaran por lá adquisición de las 
cUóta§ y demás derechos dél. muerto o incapaz 
dentro de los sesenta-días de Ocurrido el fa
llecimiento o declarada la interdicción los he 
.rederos- dei fallecido o el sóeio incapaz, que
darán” como socios comanditarios, w’e’ decir, 
que e: representante nombrado no tendrá de  
rocho a la intervención directa en io$' negocios 
de la-sociedad. .

*

DECIMA: Todos los socios podrán examinad 
por si mismos ó por pei’sóna autorizada ál 
efecto, lo§ librós’ y documentes de 'lá -sóciedid 
en cualquier tiempo, Con la sola .Condición >dé 
hacerlo' én forma qué nó entorpézca él normal 
désárroVo de las actividades sociales.

UNDECIMA. Ninguno dé los socios Podrá

renuncia de ¿ te último a ese de 
el accio que Ae siga con mayor

dades semejantes o similares a las que son ob
jeto de la sociedad constituida por este contrato.

DUODECIMA: Cualquier cuestión emergente 
de la aplicación o interpretación-de este contra 
to que se suscitare durante a existencia Je la 
sociedad o en el período de su liquidación será 
decidida en la provincia de Salta poj jueces 
arbitradojes, designados uno por cada todo y 
cuyo fado será inapelab e. ................

DECIMA TERCERA: -En todos los puntos no, 
previstos expresamente en este contrato, <>erán 
aplicables. las disposiciones de a Ly Lumeio 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y las .per
tinentes. del Código de Comercio.............. .
. En prueba de conformidad con !□ invado, 
ce fix-man siete ejampa.es de un mismou/euór 
y a un £p’o efecto, dé los cuales se e.-.rega 
uno a cada socio y e. restante se destira a la 
inscripción en el Registro Público ' de Comercio. 
San Ramón de la Nueva Oran, provincia ce 
Salta, tres de enero' de mil novecientos cin
cuenta y cinco. .................. ............................ .

JUAN CUYAUBE. — ELADIO ALBERTO 
NUW — JOSE AMANDA— JULIO FÍZE— 
TTL — SANTIAGO A R MAYOR. — JOSE 
■SFUCHES LAMENDOLA. .
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REFORMA-CONTRATO SOCIAL- -

REFORMA--DE CONTRA-

bió en eat
CÍxlCIaS—. t/ld

.tro al foli) 
r actor í. tica;
cios,. los nombrados
Nico-./s Maximiliano y Victorino Jesús A.tpbe- 
ili; II)’ 'razón social

. MANOS'’,
■ carácter colectiva; III).capital: sociaj veinte 
mil pe¿os moneda*  nacional, aportados é in
te grados por los socios | en .a •proporción de 
diez-mil i esos el socio Valentín. Lorenzo Alto» 
belli, y„ cinco' mil peso’ 
res Nicoásl-Maximíano Victorino Jesús Alto ' ' 
be'.li; IV) 
tir del in, 
cido, en 
mil novecientos cincuenta y

' anticipándose a su vencimiento ms’nombrado; 
socios dUpi 
formalizándose mediante*  la escritura que ’ áu» 
torizó el 
nueve de

, cuatro, cou oportuna insiripcíón al folio ciento 
cuarenta y ... ......................... -
y -seis del 
les’ 
rna indete: 
hoy y por 
a la 'prese 
baño, dan lo rea idad jurídica a una situación 
de hecho, 
separó de 
los demás 
aporte social, que, s^gúñ balance general Cs-

proto- olo, en 
y uno tie.- fe.
) mii doscientas siet:
3 esenciales

uño i i novecientas 
—ií <_ ~ _ heiibüs cua- 

.siendo sus ca
las*  siguientes: I) so- 

señores Valentín Lorenzo

‘Vj ALTOBELLI y HER- ' '
sociedad comercial é industrial de -

moneda*  nacional, aportados é iñ- 
; )or los socios | en .a -proporción de

¡ada uno de los sefio-

plazo de durap-iórL diez años, a par- 
frumento constitutivo, habiendo veil 

consecuencia; di treinta -de funjo dé 
cuatro, bj Que

¡usiei-on la prórroga de, ente social,

ruscripto esciitíano con j/cha vemtN ~ 
junio de-mil novecientos cincuenta y

uno, asiento tres mil ciento treinta 
íbro .veintise: 

quedando asi prrjrr
¿minada, c) Fihalmente con fecha de.
■ escritura que Leva núnmro anterior' ’ 
mte, autorizadaj por él suscrito escrL .

:;s de “Contratos goda 
•pgado el plazo en íoj>

el señor Victorino ' Jesús Altobelli, se * 
•la 'Sociedad coja el consentimiento de 
e¿mponeñtes, {retirando asimismo sil

Salta, República Argentina, 
•días. de. mes de diciembre 
cincuenta y -cuatro; ante

N? ' 11776. —.PRIMER TESTlhíONIÓ.— ESCBI 
TURA NUMERO CUATROCIENTOS TB£IN-i 
TA Y CUATRO.— 
TO SOCIAL.

En- la -ciudad de 
a los treinta y un 
de mil novecientos
mí, ROBERTO ■ DIAZ/el escribano aut raizan
te, titular del Registro númeio. veintisiete y 
testio-Og que suscribirán, comparecen: l,s eño 
res, "don VALENTIN LORENZO , ALTOBELLI, 
casado en primeras nupcias con. Elvha :Ja-ría 
Carnearte, domiciliado en la ca le Arenales _ 
ciento cincuenta y cinco; don NICOLAS MAXI 
MIAÑO ALTOBELLI; casado en • primeras nup 
cías cón Ana.Hoyos, con domicilio en la calle 
Urquiza mil setenta y dos; don SANTI/QO 
FORTUNATO ALTOBELLI, casado en prime- 

-ras nupcias con Leonie Heve Delclaux, demi- 
el lado en ía calle Alvarado ciento treinta y 
cinco, y VICENTE RAMON ALTOBELLI, casa 
do en primeras nupcias con Martha Ne.ly So- 
laligué, con dómici’io én ¡a calle’Alvarado,mi! 
doscientos treinta; todoá lós comparecientes 
mayores dé edad, vecinos de esta*  ciudad, ar
gentinos, comerciantes, capaces, de mi conoci
miento, doy fe, y dicen: á) qué con fecha diez 
y ocho de Julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, quedó constituida la sociedad comercial 
colectiva que giró y gira bajo la razón social 

. de “V. ALTOBELLI Y HERMANOS’1, fundada 
por Iqs seño, es Valentín Lorenzo, Nicolás- Maxi 
miaño y Victorino Jesús A'tobelll, mediante es 
criturá qué autorizó el escribano Pío César Fi° 
guéroa, inscribiéndose sü testimonio etí él Re
gistró’-Público dé Óomeréio al folio trescien
tos cincuenta y cuatro, asiento mil quinientos 

'cincuenta y cuatro.dél libró veintidós de ífCon 
tratos Sociales”.— estatuto' social Ise -dá 
P@r reproducido in-extensQ, ya que s.e transen

- prado el
era, con 
cincuenta 
do de es^ mrdo 
la socied 
mismas cá: 
bernó su existencia Lgaj 
que dicho 
dad; al ci 
partir del 
curso, .se 
dad de socios, los señoras Santiago Fortunato 

\y Vicente, ~£ 1 • --
apo tos to
rección y
a la sitas clon' de hecha' y de derecho relacio
nada, har 
ca a tales

. ma del cs
ente social!, 
experime"

d:a? treinta de Jimio dsUaño en curso,
■ elación al socio en retiro, de ciento 
mii pesos moneda nacional, qusdan- 

tah/ente de vinca ado de * 
d y subsistiendo Ja misma coñ las 
/racterísticas, que desde su origen go ’ 

quedando entendido • 
retiro tuvo en el hecho, retr?activi- 
srre -dei ha apee general, d) Que a 
día primero J’UHo \del afielen 

incorporaron 4~de hecho— en cali»

Ramón Altcbá i, quienes verificaran 
mandp activa Intervención tn la -di*  
administración social, e) Que atento

-dispuesto .da; forma í'egal y jurídN 
modificaciones, disponiendo ’a. -refor

Uatuto social, pues la existencia del 
desde Eu fuhdación hasta hoy ha -

•feado alteraciones en sú patrimonio» 
organizad tó, número de> «socios y otras: En con 

ejecutan lo: ^ue ánteced , y el es- 
iál regirá Su j exhtenda en'los si*

secuencia, 
tátuto ¡soc 
guien tés terminas, ello sin -perjuicio de las nc? 
mas del 
y demas 
sociedad.

Código de Córner cío, leyes especiales 
(isposiciones qáe reculen este tipo de ”

i ° -

PRIMERO: La sociedad comercial é indus-.- 
triál coectiva “V. Altcifeili y Hermanos”, pro; 
seguirá 
jo la razón social de "'VALENTIN ALTOBE!- 
LLI Y - •
ÍOs señor d 
miaño Aiu 
rés Santiago Fortunato y Vicénté Ramón A/ 
tóbelU, sóc 
primero • 4

" y éUatro;
tos legaU
'SEGUNDO: Su objeto la explotación eq

e'xi-stLncia eñ el mism0 carácter ba

3RMÁNOS”, ^stando- integrada ’ por / . 
¡s Valentín Lorenzo y Nicolás «Maxí;*  
:6bel i. socios fnmTidore^ y los seño

¡ios indorpofadós dé, hecho con fecha1
□ Julio de mil no'-eciéntós cincuenta 

/'á Cuya fecha yétrotraén todos-lo3 efe<r 
'es de esta reforma - estatutaria»

integrante.de
ejampa.es
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mercial é industrial en los ramos de bazar, me 
naje, jugiio'vería, noja-anjina y los incolpura- 
•dos con posteriOxiaaa a su idimacion, o sean 
. carpintería mecánica, taiJeres mecánicos para 
auwmotoies, y qn general cualquier o no que 
por unanimidad de acuerden én adelame.

TERCERO; Durará diez anos, a partir uei 
día primero ue judo del. año en curgo, que
dando ae está mouo modificado el p.a¿o iu- 
detórteinauo pactado eu -a escritura de fecua 
Veintinueve .-ve junio ue mil novecientos c¿u- 
cuenta y cuatro. Teíerenciaua en e¡ punto b) 
de -egte instrumento/

üU^uiTQ.jsa «ofidio legal y a dentó prteqi 
paí de ¡§ras ope/aciunes suu en esta ciudad; 
puaienuo- msta-ar sucursales,- agencia®. y re— 
pre^eñtáciones én cuaiqmer xUgar de. la Pro
vincia y aun fuera de ©lia.

QUINTO; Su ¿o constituye la- suma.
’d¿-'’DUATsHQtw*̂TU¿5'  vCHENTA MIL PE&Qiá 
MONEDA NACIONAL, aportado’ é integrado 
por ios soci^ Tn la .siguiente proporción y íor 
ma: su seíW Valentín Lorenzo AítoWi sus 
atíb©-la-suma V@ d^ciéntos cuarenta mil pe*  
ws y- tíen© Lx^o’iauo socamente la c-anuaad 
fis mil setecientos veinte pe-
B&b con veLití^á centavos, de la siguiente m 
zwraf oientg y siete mil .setecientos
Wnite p&w cun vexntise-is centavo*,  que arro» 
ja- cuenta capital s-lgún ~ Guanee generen ce 
i’rgf..Q' ai aia ’Lemta de Junio próximo paaado- 

la SQSiedaú nte -Altobéñi y' Hermanos’'# y 
teéinta mil 'pe&og, en dinero’ efectivo ingresado, 
•fq 'patrimonio Wna. con poot-iúoúdad a diclio 
‘dalanoe. En chanto ai saluo a integrar o seá
is caxitida-vi de treinta y ao¡§ mil doscientos s 
íónta y mueve. pe¿os con setenta y cuatro cen*  
tavos, gérá aportado al cierre del próximo ha- - 
lañe© gexiu'a , b) E¿ socio Nicolás Maxirniano 
Alteb-em susci-ibe la &uma de ciento setenta 
mil pesó^í é integra etaío cuarenta y ocho mil 
ciento treinta, y cuatro pesos con setenta y 
anco •octavos? con §vr cuenta capital, según 
&1 va' citado ba’aw, quedando por integrar 
B sWna de veintiún mil ochocientos sesenta-‘y 
CíXxicó pesos con veinticinco gptavos,-. en el pía 

-gcQfdáde ál anterior socio, c) El soci@ San- 
Í-Mgñ F-Ur túnate Alto-bel i, aportó é integró la 
suma de cincuenta mil pe>oñ -en amere efe-s- 
tívo; -y dPEl goei^ Vicente Ramón AJtobe-ii 
gUSOtíbió é integró la suma d© veinte mil pe« 

también en efectiva, E- capital social está 
i^próséntáda por los bienes que componen ©1 
patrimonio (k la goswdád “V. Aitobslil y 
mastóg", y dinero efectivo integrado como que*  
dó kxpréMd-ó, y ló forman los negocios y Ja»- 
1 ©res -InsVaM^s,- W su3 elementos constitu*  
tivó te@s. como instalaciones,- mercaderías.; ma 
quinarias, tósinólor. §, créditos activos y pasi 
vos y en genara-1 ¿Qs bienes mueble i é inmüe*-  
bles quo constan -en los libros y demás doéus 
mentación 4e a sociedad» En consecuencia;-tra 
landos sólo ué üna modificación del estatuto 
Bhdal con, inm’Poración -de socios, dichos bie
nes siguen perteneciendo al ente social.

-ffiXTOi ®1 harnee referido en ia d’angula 
antoría refleja of --ror de costo de los m©- 
ne? íñMéiyh'S íümu *h  égt §.ncidré? v derechos 
de 1á' i*a*óú  íOéhi ÜV. Altóbdii y .Hermánds’5. 
fundada- p.-f-10^ Sáñords Wleñth Lorenzo A’* 
tóbelli y Niec-’ás •Ma^imiañó AltobéVi, Pór du^a 
Colisa, ;ñ ‘ dé ébág’éúácíóñ dé I63.
bieiw iñinneivég .6 adjudicación dedos iñi^ 
mos en o-&"ó ch di o’ucíón, él feá^cf preció ó 
valor qué pudiera ob+éné^é p6- vénta ó jü^- 
ifexécú áfe 'de M- fcéófpórácife dé JOá 

señores Santiago Fortunato y Vicente Ramón 
. Arto-be li— beneficiarán en modo exclusivo a los 
. socios fundadores;’ en la. proporción del «sesen

ta por ciento para el sedo Valentín Lorenzo, 
y el cuaienta por ciento para el socio Nicolás 
Maximiana A tobelli. A estos fines y tratándo
se ce una., cuestión patrimonial que /atañe u lo-s 
socios, y sin »que ello importe una modifica
ción dbl estatuto, por instrumento pri ado -se 
fijarán los valores de los inmuebes al preció 
convencional actual, quedando entendido que 
el sobre precio —en cago de enajenación du» 
yante ia vigencia de la sociedad— ingresa- 
r¿n al patrimonio -social, pero -se imputará a 
la cuenta particular de los- socios fundadores 
en ¡a proporción establecida» — SEPTIMO: La 
adminl ,traci6n y dirección dé la sociedad esta
rá a ca.go de todos k-s socios, quienes en él 
carácter -de- gerentes, harán uso de las fácula 
tades propias del mandato de administración, 
en forma' indistinta, a cuyo fin debajo dél 
seño-membrete de la sociedad, uwán su fir*  
ma*  personal. —3 A-demás ele ¡as facultades im
plícitas que surg .n de mandato de admhlis*  
tración los Socios usajm la- firma. Con facüí*  
tades para: á). comprar y vender toda ciase 
de mercaderías, maquinarias ’ -y démás biénés 
qué hagan al objeto social, al contado o a 
p'azog, exigir y otorgar fianzas y garantías 
reales .0 personales, aceptar daciones &n pa
go, hipotecas y transferencias de inmuebles, 
los cuales podrán adquirir por cualquier titu» 

conviniendo condicipnes. y precios. Veíiñósr 
ob aciones,' consignaciones y depósitos dé eféc 
to o dé dineró, cobra? y págar ddudas activas 
y pasivas, aceptar consignaciones, suscribir to
da la -documentación ereditoria ó dé otra nátu*  
raleza; b) Hacer protestas y protestos, cons
tatación de heu - o_ declaratorias, rsctxficacio’- 
nes, conformaciones y demás actos jurí icos 
inherentes a- ¡a naturaleza de la sociedad y 
có-.i iás modalidades de uso y práctica comer
cia ; extinguir p$r cualquier medio jurídico- 
cbligaciónede la .Sociedadf c) Realizar t-da 
ciase de opé. aciones en ka Bancos, sM éñ 10s 
estableceos en 'a provincia de: Salta, cómo érv 
lós de cualquier otro punto de lá Rópublicá, 
creá'k’g o' á cr-'ársé, ?óiicitár _ préstamos eír 
Cuentas c-cikieñté y percibir gús ’impo-té:, firmar 
cómo glrahté?, áceñtsntes. o éndosá-ité?., letras, 
pagarés’ y vále&, cüñ a sin. prénda y 'ós des» 

-euenté y renueve aunque se traten dB .doóü— 
ñíente y obligaciones ánteriórés a e-te ésta- 
tiifo y rél exte iór5 déposd-ár y éstraeí dlñefó, 
tíi'fds ó v:forés; librar Á qué3 y leirás de - 

. cambio, saóaf giros aunque séá ai exterior y 
rér/ubir ó' . importé dé ellos, -Moer mánifesta 
cier és dé bkne?, nuTentar balances é inven- 

. ta ios, p -dir y efectuar, ámórtkációnés y rénó- 
vádoné% aceptar y fiduár íá documentación 
pfi"2da j? comercial qué exijan' Jos éstaÍTeri- 
mlentos ban-árlos; d) CQnferir podei% é pé~ 
cia'es ó genérales de á^mini-tración y otor- 

‘j^áiñch sobré asuntos ’judicials; oto y pits- 
-cribir las ósorivTas ’ púb’kás ó instrumentos 
Priva/1 ó§ qué seta ménéster; e) ínter venir én 
Ésüntcg que competen a la^ oficinas 0 fepárti- 
eione- rubú^á-s, Foiieiiár pe-misoS dé -árnbio: 
f) Interven:- én óuá'qulér asunto judíela1, de 
c inar ó prorrogar j.url dicefcnés, póner o abáoL 
vér pósleiónés, transite o rescindir tráikáccio-’ 
.ñeá comprometer éñ árbitras, récónVétlir! g) 
cómprar 37 vender bienés inmuéblés, dar 3/ tó- 
m.ár posesión de ellos, á^er-ta- • hipotecas Pof 
saMo de pfé'-ió y cóñstituirias páfá ásegiñár 
prestamos ú oirás obligaciones. OCTAVÓ o Pa
ra üná mejor xlñTcdón y ádmüústeación dó'

¡1 

los intereses sociales, las funciones -internas 
y externas,'serán atendidas- por los socios en la 
siguiente forma: e]-señor Valentín Lorenzo Al
to-bel i ejercer^ la supervisión en los talleres y 

.^administración central, y sus órdenes y/o -in
dicaciones sérán acatadas sin otras -reservas 

.v que fas que pudieran resultar de un mejor ^ná-*  
lisis de las operaciones a realizarse. — Los 
socios Santiago Fortunato, y Nicolás iMaximia-' 
no A’tobeili atenderán los talleres mecánicos, 
hojalatería, carpintería y -afines, con -amplias • 
facultades dentro- del límite especificado, y- fi« 
realmente- el socio-Vicente Ramón AitobeilL ten ' 
drá a ®u cargo’la parte comercial y ventas'dé
los dapart&mmtOí/ de -bazar.» menaje, juguete*  
ría y afínes; Esta distribución podrá ser-.altó 
rada con el aséíitimí-éñta del stelo Vicente Lt> 
renzb Altobelli. — .NOVfiNCh Ningún socio pü*  
diTá ceder o de cualquier modo - transferir- sus 
cuotas o derechos Sociáles,- -sin el previo éorps 
sentimiento -de la asamblea de socios,-- En 
cago de transgresión a esta cláusula ebeesio 
nario o adquirente será considerado un a^ree 
dor coxhún, liquidándose su haber en -auatrO 
eUotas semestrales; — iJECíMO: Anualmente 
el día treinta de -Junio -se practicará un 
lance generáb D'é las utilidades o--pérdida! 
que’arroje el' ejercicio eeonómicMinandéfo ge 
distribuirá éntre jos sócios en la próporc-ión 
cuarenta por ciento para el señor Valentín 
LOréngQ Altobil i,' él treinta poi*'.  ciento para 
e> señor Nicolás Maximiliano Alto-bel i, el veinte 
por ciento pá?a éi seño? Santiago' ffortjunata ’ 
Alotbelli y el dies por ciento para ej -señor Vi-25 
óente rtemóii- Aitobel i. — Practicado erWan® 
cé -se pondrá de manifiesto en ¿1 e.-criterio dé 
la sóciédád, coñ-vocándose póñ él gerente1 gene- { 
ral, o sea é¡ señor. Vaentin -Lorenzo’ Alto—

* belii, a.asamblea dé sociorpára &u aprobación, 
y/o discusión, dejándole constancia en el libró 
de. acuerdos sobré el resultado de la asamblea. 
Si alguno de- ¡Os socios ho concurriera a la 

’asamblea, y dentro de 10>s veinte, días .-dé SU 
realización no manifésWe desacuerda con el 
multarte de' batanee, éste s© tendrá ’poríapro 
b2do. — pwcmo PRIMERO: La soclédád p&« ' 
drá qíso;v f’é anticipadamente en los siguien 
-tes cáSOs: ál-pó- voluntad de ÍOs socios qu&. 
réprésefíten él S^entá por ci?ñte del Capital, 
debiente én Ate -ásó hárér cOnoeér sü décte 
sión cóñ Bñteriórí ’ad a trég teerés Pbr ío W 
hósi b) pór la pérdida dé ftiá dei treinta pGS 
alentó, dei eápitái soolai. En cualquiera'de faiT 
dó-3 éásó<’, regirá te dispuesto én ja, cláusula §e^ a 
ta? 0ECÍMÓ SEGUNDÓ: -Sñ Oáso de disóludóil 
áhticipáda ó áí tériñinO párfado, tendrán ñBrl® 
cíió prefeteilte rárá adjudicación del activo, y 
'pasivo sóciai, -1ó§. socios füñ-dadofés .y/o stis 
sücé-ofég á título Universal. Sin embarré, si 
estes nó 'Usarán de ’a citada preferencia, se 
adoptará ei siguiente procedimiento. para cóñ® 
'tin-üai1 con el giro del 0 de jos éstablecimiea® 
ir§ cómérciái&s 0 industriales qué fórmen él 
patrimonio soda'; ái formularán ofertas 
bajo sobre, i’ósv qüe terán abiertos éñ presencia 
dé Un eseriímnó ó cóñ la. intervención dé otrá 
péffeoña q.úé p evlañiénté sé 'tesísme.— te— Me 
adjudicará éí activó y pasivo Social a aquél 0 
aquéUOs que Ofrecieran mejor precio y forma

de pago y garantía. - — WCrMO TEBcElOt 
Lós socios íte po-i’¿n ' comprometer -é ttefla
sabi idád dé 1á Sociedad cOñ o-á-ántíaS. - doctU 
mentes dé rómteacencía u otras operaciones 
ánátogaS, -comó. también nd podrán dédicársé - 
á ótfós ilegóclos qüs significando 0 nó uñá 
Opqfeacíá /á í| ^ciedM/lés régfe tíemps-p^
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ra atender el gi-o de la : isma. DECIMO 
x^-^a_mente c wiene del balance 

o en la oportunidad? que convoque el adminis
trador ■ general, los socios se reunirán en asam-. 
blea a fin de considerar entre otros asuntos 
los siguientes: aumento de capital, aprobación 
de balances, fijación de retiros mensuales de

los socios, ampliación • del objet0 social, in- 
coiporacíón de nuevos sojíos o retiro de al
guno, modificación del porcentaje de- utilida- ■ 
des, y otros de carácter extraordinarios. — Las 
decisiones se--adoptarán por ..mayoría que re
presente no níenog del setenta poi’ ciento dél 
capital. — DECIMO QUINTO: La - so-ielad'no 
ge disolverá pór a- muetoe -o i ’térdicción de . 
cualquiera de ¡Os,socio’. — Los herederos del - 
fallecido pódtoñ incorporar c’a ’a Éocíédad uni
ficando su. representációG.— La nicorparación 

'dé taie3 herederos no podrá ser limitada ni- 
restringida por lós otros .socios.— Bajo las

precedentes cláusulas dejan modificado e¡ con
trato social de la sociedad "V. Altobelli y Her
manos", la que continuará su existencia bajo 
,a razón. social de. "VALENTIN ALTOBELLI 
Y HERMANOS”,.y regida por ep estatuto que 
antecede.----Leída, la firman con los señores

- Roger Ornar ’ Mas, y Oscar Reynáldo Loutayf,

del 
mil 
on-

mil
que 
mil

Vécínos,- capaces, dé mi conocimiento, testigos 
del tocto, del cual y del contenido de esta es
critura, doy fé. — Se redactó la presente en 
odió sellados notariales numerados así: 
QOsé mil ochocientos sesenta y dos al doce 
ochocientos sesenta y--siete,-correlativos, y 

ce mil quinientos treinta y siete, y once 
■ quinientos treinta y ocho, siguiendo a la
Con el. número anterior termina al folio
seiscientos noventa y cinco*  — V» ALTOBELLI. 
N. M. ALTOBELLI. — So ALTOBELLI. V. 
ALTOBELLI — Tgo: Roger.-O. Frías. — Tgo:

. O. R. Loutayf. — ANTE MI: ROBERTO DIAZ. 
Sigue mi sello notarial,

CONCUERDA con la. escritura ^matriz, doy 
fe, Para, la sociedad "VALENTIN ALTOBELLI 
T HERMANOS”, expido este primer testimonio 
que firmo y Bello en el lugar y fecha dé su 
©torgamiéntda

ROBERTO DÍAZ ÉsCrifenó Público

6) 1,9 ál 2S|1|55.

RETIRO DE SOCIO

N© Í177S -= PRIMER TE^TlWNlOa— ÉSCfel 
TURA NUMERÓ CUATROGIENTOT TREIÑ*  
•Ta'Y TRES.— RÉTIRO DÉ SOCIÓ DE LA 
RAZON SOCIAL “V. ALTOBELLI Y HER
MANOS'’.— En la ciudad de Salta, República 
Argentina, á los treinta y Un días del més 
de Diciembre de mii novecientos cincuenta y 
cuatro; ante mí ROBERTO DIAZ, el escriba
no autorizante, titular del Registro número 
veintisiete y testigos que suscribirán, compare
cen: '.Os señórés VALENTIN LORENZO AL- 
TÓBELLI. casado eñ primeras nupcias con do 
ña Élvira María CaMcárte, domiciliado en to 
eálié Arenales- Montó cincuenta y cinco ¿ VÍC— 
TORINO JKSÜS ALTO-ÉÉLLI, cá-jaüó én pi'Lf 
mérás iiüpdás con doña -Olára Adela Milton} 
OOn dómlci io én la callé Arénales ciento sé- 
géñtá y Uno; y NICOLÁS MÁXiMiAÑÓ At- 
TÓbSlLÍ, casado en primeras nupcias con do
ña Ana Hoyos» con domicilio en ja calle Uí-

dos; todos ios- compare- 
vecinos d© e.'ta ciudad, 

de edad, capaces, de mi

quiza mil setenta y 
cien tes 'comerciantes,

\ argentinos, mayores
conocimiento, doy fé, y' dicen: Que són úni-. 
cQs. isocios dé la razón social "V. ALTOBE- 
LLI Y HERMANOS”, sociedad comercial é in
dustrial constituida por escritura pública de fe
cha diez y ocho de julio de mij novecientor 
cuarenta y ouatrq, autorizada por el escribano 
Pío Cesa? Figueroa, y de cuyo testimonio se 
tomó razón en el Registro Público dé Obmer ’ 
cío al folio trescientos cincuenta y -cuatro, 
asiento mil quinientos cincuenta y cuatro, del 

libro veintidós de Contratos Sociales; habián» 
dosé pactado como plazo de duración dé dieá

■ años a partir desde la fecha -dei instrumento 
constitutivo con capital Origen de veinte mil 
pesos moneda nacional aportado por los socios - 
en la proporción de diez mi¡ pesos don Valen
tín Lorenzo Altobel i y cinco mil cada uno de 
los socios VictodiRQ Jesús y Nicolás Miximia- 
no Altobelli; siendo de advertir que el con.ra- 
sociah está transcripto en este protocolo en el 
año mil novecientos cincuenta y uno, dei fo
lio mil doscientos’ cuatro al íoIIq mil doscien
tos siete, dándose a-hora por reproducido in
extenso.— Que con fecha veintinueve de junto 
del año en curso, en escritura que autoxi^o el 
suscripto escribano, é inscripta al foiío ciento . 
cuarenta y uno, asiento. tres mil ciento trein
ta y seis del libro veintiséis de Contrato^ oq- 
ciales, los comparecientes en su condición de so

■ cios del ente Jurídico fíV. Altobelli y Hermanos" 
dispusieron prorrogar por tiempo indeterminado 
la existencia de dicha sociedad.— Que^ño obs.- 
tante ¡a prórroga dispuesta, a partir del uia 
primero’ ds Julio dej corriente año, el señor 
Victorion Jesús AltobeLi dejó de pertenecer a

' Ta sociedad procediendo, .con la expresa confor 
midad de jos otros socios, ,a jetirar su capital 
é ínteres social, en un todo dé acuerdo al re- 
su tado del balance general cerrado al dia-uLin 
ta de junio del año en curso, cuyo capúa. era 
de ciento cincuenta mii pesos—‘-Que simo tá» 
neamente con el retiro del soci0 Victorino jg- 
sus AltobeJij s© incorporaron al rtrUbro otros so 
cios) con aportes de capital, situación éAa que 
quedará demostrada y formalizada en e¿ ins
trumento respectivo que otorgase con fecha de 
hoy. y como una consecuencia de éste.— QU© 
a fíñ de dejar legalmente regularizada e ' re*  
tiro del socio Victorino Jesús Altobelli, vienen a 
formalizarlo y ejecutará eñ tos .siguientes tér*  
minos: PRIMERO.— Les socios señores Valen, 
tín Lorenzo y Nicolás Maximiano Altobelli, aCep 
táh el retiró Voluntario y definitivo del señor 
Vietorlno Jesús .Altóbél i como socio dé la ra& 
zón social ÍSV: Altobelli y Hnosj’, el qué operó de

• hecho él día primero de julto dei corriente 
año, quedando a partir de esa fecha, desvin^ 
cU’ado iotalménte dé la administración y t írec 
ción social,— SEGUNDO: Él séñór Victorino^ 
Jesús Altobelli declara haber recibido íntegra
mente dé la sociedad la suma de ciento cin
cuenta mil pesos moneda nactonab que -impor
taba &U capital al día del cierre dé} balance, 
ó seá ál treinta de julio .de mil novecientos 
circuenta- y cuatro; suma que recibió’ en mer
cádéfías,; dinero efectivo, múeb és é instala*  

ciónos, pof cuya cáúgá otorga a Bus sodios via 
géntés y a lá sociedad, recibo y carta de Págó;

• y que, can motivo de -su retiro- y como ex^-só- 
ció hó tiene péñdieñté dé éobrb iilnfúñ be
neficio, • dividiendo, crédito, interés u otra obli 
gación;— TERGE'RO-: La sóciedad f‘V5 Altobe- *

•X)

ÍI)

111 y Herm a:
misma razó .i
otro inst:?ur n
trato sosia1
:lica—financiera—administrativa y la personal 
de sus coripon-mtes— CERTIFICACION DE' 
BALANCE.— ’

que pl bala n
esta escritura
tador nació
ta y cinco

■ e¿ta escrita
su archivo-en Registro públíc0*de  Co

mercio.— At
Pe di.1 o por'
mero ochó
fecha veintinueve del corriente, que el señor.. 

. Victoriito Jesús Altobelli i^o se ercu ntea inhi
bido— Leica, la firman con los reñores Rafael' 
Rodríguez y Víctor Onesti, vecinos, capaces,' ' 

■de mi conc cimiento,- testigos .del acto, del cual 
y del cent mido de cstaí escritura; -doy fé.—

Se redacto
ría'es num 
cuatrocientos ochenta al ¡trece mil, cuatrocien
tos ochenta
número' anterior termina ái folio mil ’s iscien- ' 
tos ochéntí
No Vale.—
LLI.— N. ALTOBELLI.—’Tgo; R. Rodríguez.—
T--o: Víctc
DIAZ.— r
... .concu:
fé— Para
nos",
Hfo V sello 
miento.— .

nos”, proseguía giran ó bajo la 
l - social, si l id_ • : _ ia i ha y por 
iénto se modifica el primitivo con- 
a justándolo á i a situación econó-

El autorizante deja constancia - 
.qb general referido «n el curso de 
■a ha sido certificado por el con- 
oa; Antonio G¿a, matrícula cuaren- 
: que jen copia — se anexa a 
ira y otro ejemplar se presentará

creditase medíante el informe ex- 
el Departamento Ju í íleo bajo nú- 
mil quinientos * cuarenta y nueve de

la presente eip. tres reliados nota- • 
. arados sucesivamente del tree2 mil

y dos, siM pdo a la que con el

y siete.— Éjfparéntesis: Socio—so
V. J. ALTOBELLI.— V. ALTOSE-

r Onesti.— ANTE MI: ROBERTO 
Sigue un seLo í notoria!.—- ..............

’ERDA con la •; escritura matriz, doy ’ - 
la sociedad “V. Altobelli y .Herma-.... 

expido este primer t ídimonio que Tir
en ei lugar fecha de su otorga-

i e) 19 al 25]1|55

INVOCATORIA DE
ACREEDORES

N9 11778 - EDICTO: !

S ñor' lúes en lo Civil y Comercial Ira. 
ida Nominación, a cargo del Doc- 
. CasermeirO, de los Trib |ia-es de 

ña de Salta, ep e¡ -Expediente NQ 
caratulado ".Convocatoria ■ de Aeree- 

’rancisco. Stek'áf y Cía, S. R. Ltda.”

El
Instancia 1 
to—luto R 
lá PPOvinci 
23.0TM ' 
dores s|p II 
ha'résueitc.:

el plago de.- $o dias - para que tos 
ores presenten a¡ Síndico" los títu-

Mjár
aci'eéc t 
tos justificativos de; sus Créditos.

r el día 31 de i Marzo de. 1955 a ho 
-para que’téiiga lugar la junta de

se ’levará a cabo con los qu« concu 
ú ella, cualquiera fuera &u número» 
‘ase por el Actuario a la inmedia- 
mención de Ja contabilidad de la

IIX)

’os- libros quej la convocatoria pono

XV)

Señalaj
fas lt
vérifit ación y graduación de-créditos, la 
que

rían ¡
i Brocée 

ta ih'
Peticionante, a cuy ó efecto se posesiona
rá de
á disposición dé este Juzgado .y con tata*  
<rá si ellos són lós düé la Léy deClára iñ«< 
dispéíLáblei, rubricará hij'as que con
tenga 
ánt-r: 
Hágáí
tos 

' en.

ellos són l&s düé la LéydeClára iñei

• é? último Mentó y -inutilizará las 
’ioré^ qué éstuvkíen én blanco o tu*  . 
.sé láber él presente auto por edio 

¡úé sé publicarán durante ocho di¿s 
>£ Boletinés eiwMs de la Naciéii
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;; de la Provincia: de Saxta> y-, de- la Provin-.
/ cía de Códoba y los -díaríos Norte dé Sal

ta la-, 'Voz del Interior de Córdoba, y en 
La Prensa de la 'Capital Federal, debien-

' - do pufo- ¡car los ^edictos dentro de las 48 
.horas, .pajo apercivimiento de tenérselo

AS A M BL E AS
SH1W — CLW ÍWIBACIQN ARGÉN*

- ’TIM ' . . -

CITACION .A ASAMBLEA GENERAL ORDÍ*  
NABXád
... ■*

SA-a-suerdo a ; o dispuesto por nuestoos Es
tatutos cítale a todos ‘ Jos asociadas a segunda

'Convocatoria a Asamblea General Orjii.aria, 
que se llevará s cabo el día domingo . 23 de 

eM- &w 1D? én M sede del club Sarmiento 
en donde se tr-atará ¡a. siguióme .

. < J. .’■ OBDSN DEL DIA / ‘ ‘ •

.Oensidoclón y aprobación de |a mstrio 
/ H-a cuadro - demostrativo de Ganancias y - 

y ÍUMo General, . ■ .

== Bewastón; total de la ©omisión ©irea ■ 
?’ W¿s ' •. ’

- por - desistido de su petición. . '
V) - Designar sindico al Conta-fer don Euge- 

. "mb Rúmero, conforme «a; sorteo de lo 
■jás-2’5, quién' fijado domicilio en la Ave

nida Belgrano 1019 Departamento E de 
la Ciudad de Salta. • '

SECCION;í' ..AVISOS
íS^S8^^SE3!^aH®SB^K¡S^EZSiSSSSSBSKra^ESaSBB5Sa^^3S®Eaae

Ing. RQEERTO A. GALLI — Presidente' 
Esteban leser ~ secretario .

AVISO DE SECRETARIA. DÉ LA ■
- ’ MASON'/ ......—*

FRiSIDlNOÍA -DI LA. ÑA0ÍON . 
DIRECCION GSNSiBAL DE PREÚSA.

SUB-8BORBTARIA DE E^0RMACIÓNE¿
Son nnaww te úneteos- que.se fesitei- 

cían sgd, el d® te hogare® que
a ^es. desuna la DiBSGCíGN aSNBRAL ,DS 
ASISTENCIA SGOiaL B Secretarla de Tra® 
bajo y Frer¿sioa.

&KCBBTAB?A TRABÁIO ’t .MWW 
DIRECCION Grtó/ DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSOBIFTORES

Se .reoueráa _que ' suscnpeípaeg - BGL>>» Situación dr la Sede S&oiaí/

. AVISOS '■
— áüNIOÍPALIDAD fifi !‘SL fiOTBÉálO”

- - : BOLETIN OFICIAL

*■ viesen claros. “ . ' . '
Todo la cual, hace saber y certifica el sus

cripto secretario. .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secreta* 
rio < ■ z

e) 19 ai 28|1,55

PIN OFICIAL deberán ser renovadas\e© >1 
mes d© su venctaimto. .

Á LOS AWÁPOB® .. j

La primera publtecte 4© te OhOi debt 
ser . controlada pdr te iñtor®sato a fia de 
salvar en/thmpo oportuiw auaiqute error sa
qué se hubiére incurrido.

A LAS BfflüIÉMffiADS ’

De .acuerdo al•• decreto*  3S49 del. li^|44¡ ea
obligatoria- la publicación @n este Boletín dé 
te balancés trimeMmiés, te que gomaran de 
la bonificación estableció por. el -Dé®$o 
11.183 del IB de ABdl d-t - -

a »WB

(¡SalU)

. BALANCE N<? 4-^ .Cúrrespór^dienté ál 4to Trimetre de 1951—

Desde el F.d© Octubre 30 de Diciembre-de 1951—

.DBBÍ !' ' ' ...... .;.••. ’ .• u- vn- L. h3 . Í ■ ,-U¿‘ hj: k l - v/

y Ingresado en e¡ Trimestre ...................... < < i< ¡ .<<>..<<.. > < ¡¡< ¡ i«¡ 20;§4&.36 - :

BAILES PUBLICOS ' - -

.....■ -Autorización bailes públicos ........................... . ........................... . ■ $ ’ "MOv- ' • / -

ñfiGCibLAPWS •f

Impuestos DegoltadurM ........................................     - •$ SiWO»* 8*3 .

. HOOÁPPS.- ' . 1 -

S&tíntes Redadas'Tracción a Sangre «,..,,.>..,...,,..,.>,1'-•. . f -fils23354 ’ . •

‘BlFAg 'J ' - . '
Autorizaeióa-de Rifas .......................................i. ’■ i 32,^ , ■ ’ -

0ÁHREBAS ÓÜAORERAS Ley 178S|84 / ‘ - - '
' Átiióriííaei&i de Carreras lñ% ................................ S-lj^

S&SVIOIÓS AGVAS CORRlBNTfflS ' ,. ' .•

.fescáudáotón po® Aguas'fij Potrero .......................... ■ 1 • - Mwa ■• : ¿ . -

&aftVI0tó AOVAS-ÜGRRIÍJÍW ... - • '.

¿$$éaixíiaci^j Oñ AntxLa ..... : >. - - - . - - ;

fWTA OSMWI© ÍSBÍU» . ■ • •:' ■’ ■$z:?n>: -

1í0f vsñfeí de Portiáa.,...................i. • ■ J 1 isT, ' í • ■ ’ : f :

S4KÓO- PSOViNOXaL-fifi SALTA ' ° ' -r. • » '/..
:. ' .WoüfeSAL ROSARIO fifi LA fiR&NTiüU.- ’

• ? Shw .WtiiW -atóditóite ClíéijueS ..1,■....■' ■ 1 y-'/’ / -
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CAJA CHICiA 'MUNICIPAL -
Saldo del l|10;34 ....... . .......... $ 3’681.36

SUMA TOTAL DE LO INGRESADO TRIMESTRE $ 20.849.86

HABER

■ Engi ésado en el Trimestre......... . ...............
-Bago sueldo Empleados Inciso' 1?............
..MUEBLES Y UTILES INCISO 5? .. . ...............
Compra utijes y varios ................ . . . . . ............... .

SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO IN. 79
Pago Aguiná-L óz -Empleados y obreros »

OBRAS PUBLICAS JORNALES INCISO 4o
Pago jornales a obreros etc. 14,

3.900.-

$

■ S

1.30#.60

1,925.—

¡5.471.-

VARIOS IMPREVISTOS INCISO 14^
Pago viáticos y otros gastos $ ,219.

imprevistos Gastos generales in. ir
Atención Bomba ftiutór An tilla y compra caños distribución 
agua etQ. ................. ...................»<.......................  444i44 $ 940.75

-Suscripciones gastos útiles inciso 6?
Atención y ¡útiles para escritorio . 4.......... ' $ 34.50

•SALARIO 'FAMILIAR Y ESCALAFON IN. 3<? ' 
Pago beneficias empleado^ leyes sociales vigentes $ 870.

CAJA JUBILACIONES: INCISO 3?
Fago aportes Patronales ? 1.366.-

LINEA TELEFONICA: INCISO 10?
Atención y cuidado linea te.éf. . 5». $ 45.

H, a DELIBERANTE: INCISO 99
Pagó sueldo Secretario . ................M .

. RECAUDADORES: COMISIÓN INCISO 2&
Fago 20% de lag cobranzas ..................... . . .

BENEFICENCIAS: INCISO 12? ■
Ayuda a personas humildes ............. .. ...

$

I

180.—

907.30

200.

SUMA TOTAL DE LO 2@REéA»0 TRIMESTRE I 17.366.-1S

besümEñ General;

Total íüg.ésad© tn Trimestre 
Total Egresado & |i Trimestre . .

♦
$

10.84©.§6
rr.3ee.ia

Son- Tres Mil Cuatrocientos Ochenta y Tre§ Pesos, cón Quince Centavos m|n.
El Potrero, 30 de’Diciembre de 1954,—..

ANGEL NAZAR Intendente Municipal -

■»

TALLERES GRAFICOS . 
CARCEL. PENITENCIARIA 

•SALTA
- im.

;. 297

. f

PAG.

- .

•

$ 17.366,15 § <3 483 71
l

i
i - .

•

i

n.

i
1

i

I

-
-

!

j ' -

í _

*
í

i .

7~t

f
i •

¡
#•

C - ! -

! $ a.483.71
j t a •
1

Miguel boc¡ 9Z Tesorero LÍunicipaJ
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